
fi por jufticia el juez no lo aplica a otra caula fc 
aS.Aor.2. p. piataunque Nauarro, y fan Antonino,a y Sil 
« . 5 . ia ptln. u e f t r 0 j b y Angelo^ tengan lo contrario,c5. 

uiene a faber,que fe puede quedar con ello,y 
bSrlu.ver. cl juez con lo que le dieron , porque dieffe 
reft.2.$.3. & nnlafcntcciarernperO Cordoua , y Fr. Man. 
ver. eleemo T \ 0 ¿ ] r > d ¥ fray Luís López dizen no ferbien 

4- fundada ia opinión de Nauarro , ni de los de 
mas, ni auerfe de feguir fino la contraria: em-

e Ang.verb. p e r Q p Q r ] 0 q u e toca ala autoridad deftosDo 
turpe" V e r í " t o r e s ,podras feguir la que quifieres: y figue 

la de Nauarro,y fan Antonino, y de los de-
mas, que también es de los doóíifsimos pa-

d F.M.Rod. d macftros,Or«Uana,eyBañ«,« los qua 
&n.i.&.ío. les dizen fer efta la fentencia mas prouabky 

verdadcra,yrlo"prueuanbien. B 
• Neta. 12. Y para aqui también notaras, queel tefti

go q jurófalfocn perjuizio del fifco, el qual 
I eOrell. vbi por el dicho defte teftigo en fiuor de! reo,de 
T*P-' xa de cobrar los bienes, que auian de fer eon 

fifcados defte reo. V . g. preguntado fobre íi 
ÍBañ.etíam fulano cometió tal heregia , o fi quebrátd tal 
vbi fup, pa.. eftatuto,por lo qua! fus bienes han de fereo-
^ • c o l - i S ! 5 fifcados,negd la verdad , que no eftá obliga 

do i reftituir nada al fifco,aunque peed mor-
taimente,por razón del juramento falfo. Y 

g . ro. la razón es .porque el fiíco, aun no tenia 
1 algún derecho en los bienes del reo,como la 

pena no fc deua antes de la fentécia del juez. 
fcTa.d«Gr^. Efta opinión tiene Nauarro, g y Iacobo de 
o í y j ¿ b z j ! Graffijs,hBarlez,¡y Orellana , k yfray Luis C 
-* ' Veya Paleftrelo,* el qua! juntamenteconNa-
. _ - , , uarto prueua efto galanamente , y efta es la 
i B a n . déla ' . , .° ..- — . ' , , 

• ñt.& ia.q.7. mas verdadera opimo. Digotnas verdadera, 
ar-1 .pa .4ij porque lúa de Platea,™ y Bartulo," y Soto, 0 

col.i.b. . tienen que eftá obligado el tal teftigo a refti 
R Or 11 tuir al fifco lo que perdió porfu dicho falfo: 
i»fcripi«2 de la qual opinión no eftálexos Panormita-
q.7.a!T. ' n o ' P i 
'JSstM'-iff- Y finalmente nota ,que todo lo que fe ha 
i ?aieftr.en dicho acerca del teftigo , fe ha de entender, 
ñsscafot «a quando el ex profeíTo quiere jurar falfo:por-
***** que fi penfando que jurauali verdad , auien- i 

do hecho fu diligencia pofsible para acertar, 
fsU.mn.de juraíTe falfo,en el cafo primero del capítulo 

•'nl.quo j 1 j.que tratará de teftigos,fe dirá: & ided fa D 
íies de «xa. • 

^ í b " ° * ¿ C A S O X X I . ' 
..Preg.Si eí que hurtó gran cantidad de di-

auVf l ' ^ ^ n e r o ' e o n c 1 1 1 1 3 ' 1 *"c n ' z o r , c 0 grangcando: Si 
poli. ' eftá obligado a reftituir,demas del dinero,to 

do lo que con e>llo,y con fu induftria ha gran 
o Sot.deiu- geado> 
fii.& iu'li.i. R.Que fólaméte eftá obligado a reftituir 
<j.6.artic. «. el dinero-, quando a quien fe lo hurtd no le 
P^Panor1* c hnuieiTe venido otro algún daño por auerfe 
caaonu,' dé í ° hurtado,pueses regla general, que Quid-
cnnll. &c. quidpar'ttvfuraria, feufurtiua petunia , nonve-
dilefti dear nit rejütuendumSotofi Summa ConfeíTotúj r 

fe'£- y Nauarra/ 

Nota para efte cafo,que prouable eslaopi 
nion que dize,que aquelque recibe con bu e d e fJfl'H' 
na fé alguna cofa preftada de! ladró, de a q U e . & * ? . « § £ 
Has que fe confumen con el vio, como es el 3+i.b P í * 
pan,vino, y azeyte,no eftá obligado a refii. 
tuir los frutos defta eofa, aunque con ellos r sU m. c o-, 
fc Sya hecho mas rico, faluo fiel ladrón eftá 1 ¡ t r . 2 . ' T ¡ C

T ^ 

impofsibilitado parareftituir.Lo qyal fe.prue Sl-6í.pag. 
ua,porque el feñor de la eofa hurtada notie-

-ne derecho par* psdir del ladró la mifma co- f f íao. 1 < t e 

*;fa,por eftar gaftada .folamente puede pedir l i b"f-d e' r <¿ 
iotracofafemejante.oíü valor,,y comofc fu, c,1'n-<o. ' 
pone,eftá cofa femejante, o fu valor, hmiene 
el ladrón para poderla reftituir. N i de aqui fe 
figae,que fi Pedro fabe quando recibe la pe
cunia del ladrón, fer la mifma pecunia hurta. 
da,y larecibedel por via de donacron,o por 
vía de contrato de venta.que puede con bue
na conciencia tener la dicha pecunia,porque 
fabíendo de cierto que-aquella pecunia fue s P . M . R O , } 

hurtada,y la toma en pago de fu mercaduría, M O . C . 4 2 . C ¿ 

ya en.efte cafo tomándola cometió peeado,y «Iu.ctn.j, 
Spor razón delainjuftaáecepclon eftáobliga-
. do a reftituirla r como lo refuelue fray Ma- tSot.vbi fi 

nucí Rodriguez.*8 Pra«pa.J42a 

C A S O X X I I . 
- P.Si los tratantes que tratan, penfando q vs .Th. : , 2 ' 
los tratos que hazen,fon lícitos, noiofiédo, "í̂ <j 7 . 
fi defpues que lo fupierenr eftan obligados ra 
reftituir,no folo el dinero que han ganado Q Sot.delu 

) en aquellos tratos,mas también todo lo que fti.* iu.li.J 
han ganadoen tratos licitos.negocíando con <3'6.»rt.i, & 
aquei dinero mal.ganado , poniendo ellos 5 ' 7 ' , i t 4 * 
fu induftria para ganar con eüos? >n4.d.i?.q. 

R.Q.uclo mifmo que fe tiene en el cafo paf 
fado,fe ha de tener aqui, folo difiere , en que r 

no ay obligación de reftituir mas del dinero, ^ S ¡ ¡ 
ynoeldañoqüevinoaquiétratauacó elloi, i . p . 
íi alguno le vino,pues ellos no pecan-en los 
tratos que hazian, háfta que fupieron no fer -
lieito.Soto.t y C o . r . « j , 

C A S O X X I I I . : %TV1'* 
r Preg.(Prefupueltoquecftá vno obligado a 

pagar luego lo q deue.no auiendoalgun con % F .M. Ro; 
cierto de por, medio, conforme lo que tratan 2.tom.c.i4. 

I fanto Tomas, vCayetano,Soto, u Couarru- wncftn*f.' 
uias,* Cordoua, 1 y F Man. Rod.f y todos jú 
tamete)dos cofas. La primera , fi peca nueuo aS6t.lih.4-
pecado todas las vezes q propone de no ref- deiuft.anu-
tituir-la fegunda, fi eftá obligado a reftituir q . " r

o

4 ' ^ * 
luego loque deue? S ' 3 5 ° ' * 

R. A lo primero,que Soto,9 y Nauarro b di 
zen.que.todas las vezes que propone de no b-Naaar. ta 
reitituir,pudiendo, peca nueuamente : y aisi y 
eSjComo luego fe dirá.BañeZ edize , que ha
ze poco al czío,quantum ad motes, preguntar, c ^ ¿ £ 

íi el quenoreftítuye luego, peca muchos pe- J u f t & ¡¡ 
cados, numero ,.ovno tan folamente todo el )„q £ ;art. 
tiempoque no reftituye,porquctanta graue 8.pag.:73. 
dad ay cn vno como en muchosrempero que col.i. 

en 



ypj C afttulo XCII de Reftitucion. jp$ 
en la eonfefsion le deue explicar , quanto fa 
tiempo tuuo alguno la cofa agena, ¡ntútoda-
mino.y con que animo , y quanto daño reci
bió el proximo-Jcaquella detención ihiqua. 
Empero quediftioguir allí machas omisio
nes nutnero,m¿s pertenece a la efpeculacion, 
que no a las coftumbres.Empero aduiertéBa 

Vlá. vbi ñez a conotros,muchos, que el que tiene ani 
j L , : «*!.»• m 0 deliberado de detenet mucho tiempo la 

T«r.*iico 3- c o f 3 ageoa,pccamortaImehte,yque eftá obli 
gado aconfelfartal propofito , aunque no le 
cumpla,finoque luego lareftituya: y lo mif-

b Ore l la - m m o tiene Orellana, b y fray Manuel Rodri-
fcrip.2— q- s u e z ; c porque aurtqueel pecado continua-
»2.ar.s. con ^ ^ d g diferéte efpecie,quanto a fu natura-
c l ° ' 2 ' jeza y entidad detpecado no cotinuadoiem-B 

pero difiere del quantoalas buenas eoftum-
e í . M . R o d . b r e s > a j a s q u a i s s e s C Ontrario,por fer mas gra 

colTkal ueque el no continuado. Y fegun D o á o r e í 
«mués, la circunftancia que agraua notable
mente, neceflariamente íe ha de confeífar* 
Iten,quandovnocon vn propofito expreífo, 
o interpretatiuo detiene mucho tiempo lo 
ageno, vn folo pecado falamente comete.- La 
rizón es,porque, ntimt?o,vn acto es, hablan-
do moraimente,quando con vna volición fe 
figueelefeto multiplicado, principalmente 
fi aquella multiplicaciones efpecifica. V . g. 
como fi con vn golpe mata [fe muchos hom
bres v-nacto es moral equiuáleote en graue-
dad amuchos:y de aqui fe figue, que fíalgu^ C 
no multiplica el propofito de detener lo age 
no,que,¡í#?MÉrd,comete muchos diftintos pe 
cados,como lo dizen todos eftos Doctores. 

d O r e l l a . & Iten,dizen con el padre Orellahay Bañez 
San. vbi fu- que todas las vezes que vno vfa de cofaage-
í r a - na.eonalgun vfo que fea apreciable, y valgt 

dinero, peca nueuo pecado. Y dart la razón, 
porque entonces tiene nueua voluntad ex
preffa o interpretatiua de vfurpar lo ageno, 

« Soto vbi inuito dominoty aun dize Soto, e que es lo mif 
f oP« mo todas las vezes que el acreedor le pide le 

gitimamente lo que le deue,y no fe lo da : y 
también quando le ve« eftar en graue necefsi 

j dad,aunque no fe lo pida, y quando fe ofrece 
- nueuacomodidadaldeudor parareftituir, y D 

no reftituye, y quando fe mete en negocios, 
con los quales fie entiende verifimilmente, q 

f Bañez vbi fe ha de impofsibilitar para pagar, como tá-
Í D P » . bien lo ConfieífaBanez,f y da larazon,dizie 

do,porque en eftos cafos el que tiene lo age-
no,tiene nueua voluntad de vfurpar aquello, 
o alómenos no tiene voluntad por entonces 
de reftituir lo ágeno, quando ay efpeeial ra-

g Orell.vbi 2 « n de reftituirtcomo también "lo dexó eferi 
fopra, to el doaifsimo padre maeftro Orellana, g y 

es lo mas común. Aunque Aragón hdize.'que 
h A r»g- 2 . i. en eftos cafos.y otros íemejantes,regularm¿ 
S - Í I . M . 8 . te no ay nueuo pecado,íino folamente nue-

uacircunítancia,queagtaua el pecado conti* 

nuado,porque en la voluntad abfolutadé re« 
tener la cofa agena,y de no reftituir, fe inclu 
yen todas eftas cofas;/ afsi no ferenouando 
efte propofito con algún nueuo y efpeeial 
a«fto,dize que noay nüeuo pecado,y eftá do- . C a ¡ e j . ^ . 
trina también es de Cayetano,! Ledefma , K refp.re'p. i$, 
y Nauarro,'y los figue fray Manuel Rodri- a d a . d u b . ' 
guez m a l parecer,aunque fray "Luis Lopezj ü 

concordando con Soto.cita a Cayetano, y a K Led in4J 
Nauarro por la parte contraria. q g.arric. i . 

Efto concluido, quanto a fi eftá vno obli- dub . a . 
-gado a reftituir luego lo que deue,que fue lo 
jegundo que fe preguntó.: fupueftoque toda INa.lnfum; 
la dificultad es aquí tan folamente, quando c.ó.n.ií. 
effe deudor incurre graue daño,fi luego refti ¿ 
tuye,y el-acreedor ninguno de la dilacion.de m F.M.R.67 
lapaga,dexadasdos efíremas opiniones que vbiíup.' 
acerca defto avíos autores délas quales refie 
ren Orellana y Bañez o n F . L . L o p , 

Relpondo a efto , figuiendo en ello la p . i . i n f . cóf. 
media de entrambas, que Soto p dize ¿ quec-at3'í 
Elcotó,y con el-otros tienen,que quando v-
no no lo puede hazer fin graue daño fuyo, o Orel!, vbí 
qu? puede dilatar la reftitucion de lo cjdeue, fup. 
para quando la pueda hazer fifi el tal daño. 
La razón que da es, porque en tal cafo el a - pSót.vbiill 
creedor antes deue querer por entonces no pxa . i 
•cobrar lo que fe le deue, que cobrado co tan 
to daño de fu deudor.Etnpero Soto no tiene 
efta fenteneia afsi defnuda,y con razón, fino 
diftinguiendodize,que fi el que lo deue ref
tituirio es a cargo,por auetlo ganado en tra 
tos iIieitos,q eftá obligado a reftituirio lue
go,aunque caiga del eftado en que eftá, y fu-
bio por efta via a chlo qual no es caer, fino te 
her el eftado que le CónüIenetener.Y q tam
bién ferá lo mifmo, quando lo deuiefle por 
auerlo tomado licitamente: empero defpues 
por fu prodigalidad incurrió en tal detri'men 
to,que no puede pagar lo que deue fin gran 
perdida de los bienes temporales, como lo 
refuelue Bañez, «1 también concuerda Flotes qgañ.detd 
Theologicarum:remperoquefiloqdeue,lp fa,. & i u r . 
deue por tratos iickoSjque también eftá obji v b i fop.cc-l. 
gado a reftituirio luego,quádo por reftituir- £ á f t í 
lo el luego, no fe quede en eftrema necefsi
dad, fi la tiene el acreedor ¡ y efto aunque fe r Pin. The. 
quede el entonces con alguna, aunq fea gran q.dcreft. ai 
de.La razón dé Soto,y de los demas.que fon tlo.i.djf.J» 
hartos,aeercá defto es, porque ninguno eflá 
Obligado a ceder de fu derecho^ por cuitar el 
daño deotro,fino es en eftrema necefsidad, 
O tan graue,q el efte obligado á darle délo q" 
tiene.De adonde fe figue, que erpadecer al
gún graue detrimeto el deudor por reftituir 
loquedeue,noconftriñe'al acreedor que le 
efpere por ello.fi dello entonces tiene cecef 
fidad eftrema. Otracofajeria, fi también la 
necefsidad del que deue fueffe eftrema: porq 
entonces tenieflddlaítlo'cíti o b l i g a d o a-ref-f 

t i tuir loj 



tituir!o,aunql5.elo aya ganado en tratos i l i - j 
aT'áb. reft. citos,como lo tiene Tabiena,*y Bañez,pues 
* f i aun en tal.cafo Melior $jl conditii pofsidentis, 

aunque le parezca a Armila, 0 que laopinion 
bArm.'reft. de Efcoto es la mejor, 
a. 27 . Finalmente con Soto concuerda Orella

na,6 y Bañez, <* y fray Manuel Rodriguez, * 
c O r e l I a . ¡n y afsi dizen ,que quando lo deua por auerlo 
í"cr.2.2.q,«2. ganado en tratos licitos,eomo queda dicho, 
ar.8.conc.i. y e j g n c u i p a r Uy a )(ino por defaftres eílá puef 

to en tal peligro de caer de fu eftado,y có los 
dBaá.deiu bienes ágenosleconfcrua,quc no eííá obli-
í i ¡ t .* iur . ln gJ(Jo a reftituir luego eon detrimento de fu 
cond a r C " & P r o p r ¡ o eftado,fino que le ferá licito retener 
27;.cól.Pi!co *° necelTario para conferuar medianamente 
•lu.4. aquel eftado:y afsi podra hazer poco apoco } 

lareftituciondoqualfe entiende, noeftando 
e F . M . Ro e " acreedor c n el mifmo detrimento de caer 
a.tom.c.4f.' de fuellado: porquefi lo eftá , obligado eílá 
coac.i¡.n.4. el deudora reftituir luego, íino es en cafo de 
* 7- eftrema necefsidad, como queda dicho : co

mo lo dizen los dichos padres Orellana yBa 
ñez. 

üota.i. Finalmente.nota lo primero, que quando 
el que ha de reftituir todo lo que tiene, y ba-

f Banez vbi x a r del eftado cn que eftá, por razón de auer 
fupra. ganado todo lo que tiene y deue por tratos 

ilicitos,que en tal cafo fegun Orellana y Ba* 
¿Bañez vbi ñez,f puede referuar para íi los alimentos ne. 
íup.pag.236. eeflarios,y efto muy ajuftado, fegun la eon-
c6cl.3f.fco. d ; c j o n de fu eftado paíTado,antes que fublef ( 

fe al mas alto : efto prucuan bien eftos D o 
lores. 

N*f¿. 2. Lo fegundo y vltimo que fe ha de notar, 
aOrell. ybl es,que aquel que retiene íu eftado juftamétc 
*up. adquirido , parte eon bienes propios, par

te con bienes ágenos, o fiquiera los bienes 
SFlo.Theo. ágenos fean adquiridos cóbuenafc, o mala, 
ig.dereft. no eftá obligado a reftituir luego , íi incurre 

graue detrimento en fu eftado,o propios bie 
K Sylu reft n f f , , E f t o prueua bien Bañez,g figuiendo a S. 
a.4.!nfine.' Tomas.y a Orellana,h el qual dize,que el q 

en tal cafo no reftituye,y de aquella propaga 
iTab. reftí. * ' o n tiempo e * acreedor incurre en ai
ra, f.i'n fine, gun leue detrimento, que eftará obligado el 

deudor a compenfalle defpues efle detri • £ 

tn A f m .-n. mentó. 

S.H C A S O X X I I I I . 
P.Que hará el confeflor eon vno que con 

¿iml fieffa,el qual eftá obligado a reftituir todo lo 
ti NaB.c .17. . & • • J -
fM.39. * l u c t , e n e luego, y no quiere, diziendo q no 

lo puede hazer luego con tanta perdida de fu 
bpaleft.ca- hazienda,fino dize que lo hará poco apoco: 
<e.j». " Sia efte tal le ha de abfoluer, y príncipalmen 

re fi eftá en el articulo de la muerte? 
j>S.An.2 R . Efcoto, Flores Theologicarum,' Sil-
tH.z.c.7. " ueftro,K. Angelo,1 Tabiena,Armila,m Naua

r r o ^ fray Luis VeyaPaleftrelo,0 fanAnto-
qHoftienda nino,p y Hofticnfe, q eon otros tienen que le 
^•s p.ucdc a b f a l u c r . prometiendo que lo hará. 

\ La razón que dan para ello es la quí fe dio en 
el cafo paíTado , que es, que en tal cafo el a-
creedor antes deue de querer por entonces 
no tcobrarlo que fe le deue,que cobrarloeon 
tanto daño de fu deudor: y también porque 
entonces prometiendo el de reftituir poco a 
poco,hazt elconfeflor el negocio de! aeree. 
dor,abfoluiendole, porque fi no le abfoluicf-
fe,quica jamas lo cobraría. Todo cfto,y fu ra 
zon entiendo yo que terna lugar,eomo real- jS<?f•'"*.<, 
mente le tiene,y todos los autores arriba ci- ¡ T ^ * •£ 
tados eon otros muchos lo confieffan , y afsi gla'|J'¿',!*-
fe ha de cntcnder,y no de otra manera,quan
do lo que fe ha de reftituir, no es mal gana- f p j o T , 
do,íino bien^y quede reftituirlo luego visne q . dt'r«a^" 

} poco proueeho al acreedor, y muy graue da- ar.i.dif,^' 
ño al deudor: porque entonces terna lugar la 
razón de arriba: porque fies mal ganado, y , M t ; | C 

puedeluegoreftituirlo, Sotor dizequeefte reftit.q.j'p' 
tal no ha de fer abfuelto,hafta tanto que refti gI-28. & 
tuya'lo que deue,fin admitirle ninguna efeu-
fa,pues tiene lo que tiene contra la voluntad tLel. Ceca 
de fu dueño:y aunque eaígade! eftado q tie- e n la fuma 
ne,como fe dixo en el cafo paflado , del qual *!e c a f o s re
no es caer entonces , íino ponerfe en el q es ¿ T ™ ¿ ^ c * 
fuyo propío,como lo dize bien Flores Theo gin.225. , p* 
logicarum, *y efto ha de hazer cl confeflor, 
aunque aya pe!igro,que fi fe va fin abfoluer, y A f ( n 

nunca reftituirá: porque en tal cafo el penité 0 . 3 3 ™ ' " " 
te mire por fi,porque cl ConfeiTor nocs Cntó 

2 ees procuradordel acreedor, fino eftápuefto uFlor The" 
por Dios para limpiar la conciencia. Lo míf- q.d t

9

r eft, a ri 
moque Soto tiene Medina,* y es lo común, t!dif.9.' 
y lo tiene como tal Lefio Ceco. c 

Nota,quelo mifmo hadehazer elconfef- f 

for.quando ío que deue, no lo deue por tra- ° * 
tos ilicitos,comofon vfuras, fino por tratos 
lícitos, y no quiere reftituir luego todo lo 4 * Nauarr.ia 
deue,íino poco a poco,pudiendolo hazer fin ^¿l^11' 
ningún daño fuyo.Lo qual el también clara
mente conoce , como lo dize A r m i l a , v y 
Flores Theologicarum , « Nauarro , * y ^ j n ¿ q « 
fray Luis López , y y todos los de arriba ci- e.jy.q.+. 
tados,y es lo comú: y ds la mifma manera fe 
ha de auer có el el cófeíTor, eftando cn el arfí z A r m ¡ ¡ f M 

) culo déla muerte. Ratio efl.qttia fi potejl,& ip- (up. ' * ' 
fe in confidencia feit fe pofie, & non vult, nuil* 
modo eft abfoluedus,quia contritus non eft. Y do 
nueuo peca.por no hazer lo que cl confeflor a ^ a u u„2 
entonces tan ¡unamente le manda, ni tampo - dereií.lifa.4. 

eo cumplecon mandar en fu teftamento,que c.4.n.y». 
fe reftituya,pues ello puede hazer antes que fc ^ 
muera porli,fin encomendarlo a nadie. Armi f ' v 

la,*Nauarrra,a íino fueffe como dize Naua
rro, b quádo lo desafíe en fu teftamento,por ¿ N 3 0 j r i T b i 
que fabe que por íu heredero fe hará mejor: f ap.„. 7j. 
porque a no creer efto,el mifmo lo haria lúe 
go hazer. Nauarra c dize, que efto haze po- ¿ p > M i R o ¡ 
eo al cafo para aífeijurarle, pudiéndolo el ha j, t o j n .c.44<' 
zcr:y lo mífrao dize.F* Manuel Rodriguez d c5«> 4,oí.r» 

con-



8 o i 'C*t%&ttefofthucÍon-.r tos 
concordando con todo lo dicho en eíle ca

melia. i¡s ib , y el doctísimo maeftro Orellana : a ver-
Ut¿i-'-2-<i- dades,que el padre maeftro B a ñ e z , b concor 

6 j . a r t . 8. ad ¿ando también con efto, y co todo lo dicho 

I i a r g U m. e n eQ.e c a f 0 ) dize,que con todo efto íi el con 
feftbr fuere prudentemente cierto,que el he 

tjKaí.dsto- r e d e r 0 q u e dexa , luego hará la reftitucion 
ftÍfr"s-'*'- defpues de la muerte, podraabfoluer al que 
«*. ' :74 , coL i fe ha de morir. 

Ncf<í-2- Finalmente nota tres cofas. La primera, q 
el que eftá obligado a reftituir, y no tiene cau 

Q . 7 ? . fa legitima que le efcUfe , peca mortalmente 
' dilatando la reftitucion hártala muerte,aunq 

tenga propofito dereftituir, o de mandar en 
vbi Tu fu teftaméto a los herederos que rcftituyan, 

t ° * ' V pues en todo aquel tiempo cometió ínjufti-
P f ' cia reteniendo lo ageno. Afsi lo dize Cor¿ £ 

« N a o . doua, c Soro, d Nauarro, «yAngles, f y fray 
fop.n.68. Manuel Rodriguez. g 

La fegunda,que el que por ganar dilata el 
Ní^-l- r c f t ¡ t u ¡ r ] 0 que deue, para afsi poco a poco 

pagar a todos los acreedores, a los quales no 
f Angl.q.de j , u e c [ e pagar juntamente íin gran caida de fu 
icft.ai.2. dif efl. ado,no peca, porque en efte cafo haze eí 

negocio de los acreedores, como lo dize Me 
dina,b Cordoua,5 y F . Manuel Rodríguez:* 

8 b l ' f t ' K 0 ' m as fi no lo haze por efte fin , fino folamente 
• por ganar,peca grauemente en ello , porque 

no puede ningún deudor ganar con la-deu-
hMedín.^e da,haziendo agrauio al acreedor,como lo no 
J t o j * * " ta Nauarro,1 y Cordoua, m y fray ManuelRo 

driguez.11 

La tercera, que fiel deudor no puede pa-' 
&0U.4. ger toda la deuda junta por alguna cauía ra-

íopr.a.pun- Z o n i D , e , n c i t o le es pagarla poco a poco,mas 
fio. fi puede pagar fin daño grande de vna vez 

todo lo que deue, y no quiere hazerlo, peca 
X F . M . R o . "^^"uyendopocoapocójynodeucferab-
vbifup.eóc. fuelto,como queda dicho : faluofi el acree-
ien.i. dor gufta que le pague defta fuerte. Afsi lo 
INaa.c.iz. tiene Nauafro,Cordoua,y fray Manuel Ro-
••*»• driguez.0 

Nota,queNauarroPañade, que el que no 
aF.víki! P u c d e I u e g ° r e f t i t u i r , h 3 de pedir dilación a 
*bif0p' ' * u a c r eedor: lo qual también dize fanto T o 

mas,*} y 1 Q mifmo dize fray Manuel Rodri-
«F.M.Ro. guezdo qualfe ha de entender, quando eftá 
vbiYop.eóc. en duda, fi podra pagar, o no: porque fi no 

¿N¡ua. vbi P U C d - e P a g a f y e s P a t e n « a t ° á o s f u i m p o -
íup. ' tencia,no eftá obligado a pedir al acreedor 
ps.Th.x.2. dilaciorí,fegun fray Manuel Rodríguez, ry 
q ,6j-art, 8. lo mifmo fegun Nauarro.*" 

Í F ' Í M . R O . • C A S O X X V . 
* b ' iap.n.j! . Si el que alcaned perdón de loquede-
«£M.R,o<L u i a>Po rruegos,pudiendolo pagar, queda l i -
tfcifap. oreen conciencia? 

f U p . a 0 3 r ' v b ! ^ e fP-Nauarro * tiene que lo queda,ora fe 
* N a u a r . i n

 I e e z c a realmenteal acreedor, y fe lo pori 
M j n . c . i 7 , g adelante, para que lo tome , o perdone,' 

S-lli+Sj " ora foljuménte fe le ofrezca qor palabra t or^ 

f\ fin fe le ofrecer,fi de hecho, o de palabra ío 
remita,y perdone a ruego de la parte, o de 
otro algún medianero,confefTor,o otro, con 
tal que de veras, y de coracon lo perdone, y 
fea perfona que pueda dar fu hazienda, fien- s S o í - l ! l » » 4 s 
do della feñor verdadero : y efta dize Ñaua- / „ * ¡ ¡ 
rro fer buena dotrina, quando no ay conjetu gin"/, /** 
ras de lo contrario. Soto.s Lelio Ceco « di
ze lo mifmo,que no es menefter que fe pon- t lú, Ceca 
ga el dinero dc!an<e,como dize fan Arttoni- en la fumar 
n o , V q U e es neeeflario quelo efte, aunqueen 9°ebizc. da 
lo demás dize có mas diftincion q Nauarro- i o s c a í o s r e * 
porque dize, que baña para quedar libre en foJít i""-
coneiencia,que efta donación fea liberal, fin aj«. * 
que fea liberalifstma, y que de parte del que 
pide remifsion de lo que dcue,noava fuerca r S A n 

ni engaño:porqueli engaña al acreedor, o le út.2.^ 
perfuade que le deue menos de lo que es, o q" 
no fe le deue,dcuÍendofelo, y q fi fe lo lleua, H V r M R o ¡ 

q fe lolieua injuftamente :o que tiene muy 2.tjm c.*^ 
grande necefsidad,no teniéndola tan gran- conc.Aná. 
de,no eftará feguro en conciencia. Ratioeft, & « . + 7 . c ó « , 

qu'u donatie non eñ libera:yde la mifma mane & Q , ; I H 
ra ferájfi le amenaza,fi no fe lo perdona, o ya 
que no fe lo diga con palabras, fe lo ¡nueftra Net^ 
Con el roftro.TábiécócuerdaF. Man.Rod.u 

Notandum eft , fegun dize Soto , que 
fe guarden los feñores de pedirá fus fub d i . 
tos remifsió de lo q les fon a cargO: porq en-
tédiédo los fubditos,q íi no lo hazé, íes han 

• de agrauiar por otra via,v fe lo perdona: por 
femejáte donació no queda libres en cóeicn-
cia,pucs no eñ libera, fed coacta.Tíbié cócuer-
daNauarra,xel qual dize vna cofa buena,y es, x Nau.-T.ro*; 
que qnado la donació, o remifsió fe haze, no f e ^ * í , 4 , c , í í 
auiédo lo q eftá dicho, fino q fe haze por fo 
los ruegos del que lo pide, que el que ío alca 
9a,queda libre en conciencia: porq1 a no que ^ 
dar,tabien fe diria,que. fo que los pobres ía-
can pidiendo de puerta en puerta,con dema. • 
fiados ruegos e importunaciones, lo han da 
reftituinlo qual no feria cordu ra dezir. 

C A S O X X V I . 
P. Si es jufto engañar al infiel en numero, 

pefoy medida, tratando con el en buena f e , 
y firegtftrandoel Chriftiano fu mercadería 
en tierra de Moros, podra licitamente enga
ñarlos,regiftrando menos. 

Ref.Que ni en pefo,ni en medida,ni regif-
tro,es licito engañar al infiel, ni darle menos 
de lo que fe le deue, mientras nointeruienc 
autoridadpublica,quanto al regiftrar:Porq\ 
ya que los infieles pofleyeífén lo de los Chri 
ftianos,el dominio de-aquello no pertenece 
a! tal mercader Chriftiano tratante , fino a la 
difpoficionde ios Principes Cbriftianos, a 
quien pertenece la eonquifta dellos, o al Pa--
pa,y por efto no parece fer licito a los parti
culares defraudar a los infieles , regiftran- " 
dp menos: y efto cs afei, mayormente en las 

c e" tiert as 



tierras de los i n f i e l ^ qué pagan parias alos fc 
Chtiftianos,y les reconocen vaífaIlage:pot-

"que parece,que los tales infieles tácitamente 
hazen la» tales leyes paracontratos, con au-
toridad,o ratificación de los PrincipesChri-
füanosty fi los defraudaffen en algo,parece q 
los tales Chriftianos defraudadores feran o-
bligados a reftituirlo a los defraudados,allen 
de del peeado que cometieron mintiendo. 

Empero enlas tierras de los infieles, que 
no pagan parias, fi los Chriftianos defraudaf 
fen regiftrando menos,feria pecado de men
tira^ también ferian obligados a reftituir ¡o 
defraudado,íifuefle fin autoridad expreflao 
tacita de la Yglefia,o del Papa, o del Princi
pe Chriftiano,a quien pertenece la conquif- B 
ta de aquella tierra, como tierra que los tales 
infieles la tienen ocupada,a el,o a la Yglefia; 
porque fi no fon deftos , y con la autoridad 
fufodicha de fus Principes , no pueden los 
Chriftianos, ni Principe , ni Papa, quitarle» 
fus haziendas por efta via^i porotrá. 

Empero engañar al infiel particular en nu 
mero,pefo,o medida,efto no fe puede hazer 
fin pecado,y obligación de reftitucion: por
que le t o m a contra razón lo que le es deüido 
afu trabajo particular, aora el tal infiel fea de 
los que pagan parias,otributoalos Chriftia
nos,aora no:y aunque fean de los que tienen 
las tierras de los Chriftianos ocupadas. Afsi 

«Ordo lo refpondio el Do&or Medina, como lo di- C 

9 & % ze el padre Cordoua, ay fray Luis Lopes, o y 
fray Manuel Rodriguez. c 

1. F . L . L o p . . C A S O X X V I I . ; 
luí", coafc.c. P.Si pecan,y fon obligados areftituir,los 
3 9 . 5 . 2 . que venden cueros dañados para hazer abar

cas^ los que barruntan que lis harán, y ven-
< F r . M . R o , deran por buenas alos labradores,que no fa-
2. tom.c.73. ben fi fon de cueros dañados? 
conc.& n.9. Refp. Que no pecan, ni hazen agrauio al-
*e.Si.coc. g U r ¡ 0 > vendiéndolo por fu jufto precio al o-

ficia! que los merca,aunque crea que efte ofi 
cial ha de engañar algunas vezes con ellos a 
algunostporqnelos tales cueros pueden fer-
uir para abarcas,no tan buenas como de cue
ros fanos,y el oficial las puede véder, íi quie E 
rs.por fu jufto precio,no tanto como fi fuef 

d Cordo. q, r e n D u e n a s y fanas:y íi n o lo haze afsi, es a fu 
colpa,y no del que le vendió los tales cueros: 

< M e d i n .C . c o m o e ' que vende a los regatones trigo , vi
da reb. reft- "o,y azeite,y otras cofas que fabe que lo han 
«¡•7-pag. 9 * . de vender,y aun hazer fraude en eftas cofas; 
W* y el que alquila la cafa a la ramera, para viuir 

!u it 1 c n e ^ a 5 y aunc|u<? Tal>e c|»ae allí también ha de 
A » q'ivfq- v ^ ? r ^ u m a ' ° f i e ' ° : y a^s''de otras cofas , deq 
adq«. ' fefuelevfarbieny mal:verdad es, que no fe

ria licito véder eftas cofas al que cree que no 
_ N,aarr in I a s c o m P r a ^ n 0 P a r a vfar,o hazer mal, o en. 
K a n . ca, . i } . g añar con ella$,fcgun Cordoua, d Medina, * 
«»?«.$;.. Silueftro , f yNauarro.S 

C A S O x x v i n . 
P.De que bienes eftan obligados los Pre- ¡ 

Udos,y los demás clérigos, a reftituir los bie 
nes de la Yglefia,que han gallado maiaméte? 

Ref.Que c o m o qualquiera cofa que fobre 
délos bienes y rentas de la Yglefia,tomando 
lo neeeflario para fu honefta fuñen tacion,to-
do lo demás fea deuido a los pobres,no fe ha 
de hazer efta reftitucion de los bienes que 
tienen,o efperan detener de la Yglefia: fi tie-
nen bienes patrimoniales, o otros auidos por 
otra via,y no por la Yglefia, lino fueíTe que 
en alguna manera de los bienes Ecclcfiafti. 
eos,que para fu fuftentacion les fon conce-
dos,íe quitaffen alguna cofa para reftituir có 
ella lo mal gaftado de los demás bienes Eccle 
fiafticos:o íi no fueflc,que en alguna manera 
en vtilidad de la Yglefia huuieflen tato gaf
tado de bienes patrimoniales, quanto han ad 
quirido por la Yglefia. Efta reftitucion fe ha 
de hazer a aquellos,a quien fe deuen los bie
nes Ec<clefiaftieo%eomo eftá ditho , que es a 
los pobres del mifmo lugar: aunque Hoftien h Síim.CíF, 
fe dize que fe ha de hazer a la Yglefia. Efta do Hbr . j . tfc, 
trina, que feria bien feguiria, liguen pocos I 1' 5* 
clcrigos:cs de Summa confeflbrum.h 

Empero nota para eftecafo , que pueden N"*^*^, ' 
los Ecclefiafticos,que tienen renta Ecelefia-
ftica, gaftar en lo que les pareciere délos bie
nes de fu patrimonio , aunque fea haziendo 

• donaciones profanas.Afsilo dize Nauarro ,« i Na.infiitifcf 
y le figue fray Manuel Rodriguez, -*yen- «• 17 • • • » • • 

tre eftos bienes fe cuentan los que a ellos les 
dan por razón de miíTas, Confefsiones, y pre ^ Fr.M.Ro. 
dicaciones , yadminiftracion de los facra- I - t o m e i 2 S -
mentos, y lo que ganan íiruiendo a la Ygle- C O I , e • * B , i * 
fia,no eftando obligados a efte feruicio por 
razón de fus beneficios,y lo que les fobra de 
las rentas de fus beneficios,por fe fuftétar, y 
dar limofna de los bienes patrimoniales aui
dos por via de herencia,o donación , porque 
los tales bienes Ecclefiafticos por efte refpe
to ya fon patrimoniales. s : -

También nota, que licito esa los benefi- Kttd. *. 
ciados de fus bienes Ecclefiafticos hazer do 

) naciones remuneratorias a fus criados en re- lNauar.vbi 
compenfadefcruiciosqueles han hecho,y fop-
hazer donación de los mefmos bienes para 
obras pias,aúque feaen el articulo de la muer mF.L.Lop* 
te,yaunreferuáralgunacantidad , para que Jnft.iieg.lib. 
defpues de fu muerte fe diftribuya en ellas, 
c o m o lo dize Nauarro:' lo qual fray Luis Lo 
pez, 8 1 a! qual parece feguir fray Manuel Ro- nF.M.Ro. 
driguez,n entiende fer verdad , noauiendo vhifup.íoc 
de prefente graues y vrgentes neeefsidades, a ' ' , 
(\ tienen necefsidad de íoeorro de prefente. 

TSbien nota,que mayor obligación tiene N#f<**¿» 
los beneficiados por derecho diuinof, empe
ro difpenfable)a dar limofna a los pobres de 
los frutos de fus beneficios ¡ que los demss 

- ' Chrifj 
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Chriftianos de fu hazíenda:lo qual fe entlen 
de,facando de los dichos frutos lev que es ne 
ceíTario para fu congrua y decente fuftenta-
cion,y de fu familia:y fi en efto fueren muy 
deíectuofos,pecan mortalméte,como con la 
común lo refuelue Cordoua, 3 y F . M . R o d . 0 

Y ferá decente fuftentaeion deilos,y de fu fa 
milia el íuftento honefto y honrofo,acópaña 
do de recreaciones y cóbites moderados,he-
chos a fus amigos y conocidos dones y pre
fentes mederadosmo atruhanes,fino hechos 
a otras perfonas honeftas,en feñal de remu
neración y gratificación. Lo qual todo para 
no falir del limite deuido por exceffo,o defe 
do,fe há de taffar conforme la dignidad déla 
perfona del beneficio,}' conforme a la coftú-
bre déla ticrra,donde viaen ios tales benefi-
ciados,que fe tratan honradamente, para co-
rreíponderalo qreprefentala honra de fus 
oficios,fin pompa y aparato de fecularcs: los 
quales vanos y atollados enlavanidad delmú 
do,andá(porferexccfsiuos en fus gaftos de 
ordinario)con la foga arraftrádo cargados de 
deudas.De aquí fe figue, q mas ha de gaftar 
vn canonigo,q vnfimple beneficiado: y mas 
vn iluftre de caftaareal,̂  otro nó tal, como fe 
aduierte en el Concilio Bafiliéfe, c celebrado 
en el año de i _rj8. y el exeeffo pequeño en 
eftos gaftosno ferá mas q culpa veniali, y el 
grande ferá culpa mortal,para qj las limofnas 
q han de dar los Eclefiafticos,fean tales, qua. 
lcsfedcuandar,feha de confiderar la renta 
del beneficio ^ tlenctporqmayores limofnas 
hade darel que tiene vn beneficio pingue, q 
aquel q tiene vn paqoeño.Y también fe ha de 
confiderar la necefsidad de los tiempos, por 
que auiendola,mas limofna fe deue dar con
forme eljuizio del prudente varón, como lo 
dize Soto,<* y F. Manuel Rodríguez.« 

C A S O X X I X . 
P.Si Iuan topa aPedro.que lleua determi

nado de acuchillar a Alonfo,y aunque mas le 
diga.veequenodexara dehazerlomo obftá-
£e efta determinación que !leua,de la qual no 
Je puede apartarle dize: Andad , y hazeldo: 
Si eftá obligado a reftituir, fi fe figuio el efe-
to,pues el otro ío lieuaua determinado,y afsi 
como afsi lo auia de hazer? 

R-Que no, porq Iuan no es caufa dirc&a 
del dañodeAlonfo.o dcPedro,ni le cóuenia 
por oficio el defenderle, aúq fi por caridad: 
antes es caufa indireaa,porq fi fuera caufa di 
reaa.moúiédole a ello , o mádandofelo, o le 
conuiniera por oficio el eftoruarlo, eftaua o-

* r e f t i t "ir>y no lo eftátporque como 
eftá dicho.no lo es,fino indirefta, ni le cope
te poroficio.Concuerda con todo Soto.t 

C A S O X X X . 
P.Yo preftc ciertos dineros,dcfpucs quan 

dómelos boluieron,me dieron alguna caf* 
- ^ g ^ d a parte. 

Capitulo XCIÍJe Reftitucion. ~$o 6 
/ V masitomelo penfando quémelo dauan por 

vía de gratitud: Si eftoy obligado a boluerio, 
defpues que (upe que me lo dieron por raz5 
del e ripreftito: no teniendo \o jamas inten
ción,que por eí fe medieíTe ninguna cofa , y 
también que luego quémelos dieron, los g* 
fte todos? 

R.Que eftoy obligado a bbluerlo,quando 
Tupiere que me lo dieron por razón del em-
preftito,con tal,que lo que me dieron , no lo 
ayagaíhdoy confumidof como es en el ca
fo pjefente)porque entonces no tengo obli
gación ninguna, pues no tengo nada ageno. « ... 
Soto,S y es de todos. Para efte cafo es bueno f«,2t ¿ ' í £ 
lo que queda dicho en el cafo -(.veafe. q i a r ' p a , 

B C A S O X X X I . 4 U . ' 
P.Vno cree prouablemente,que vna cofa, 

(que por fer agena fe ha de reftituir) que es 
fuya,porauerla heredado,, o que no la deue, 
por fer deuda hecha por fu padre: Si efta cau 
fa le efeufa de la reftitucion della? 

R.Que íi,porq en femejáte cafo fe efeufa la 
prouable y jufta ignorada q tiene del hecho: 
y aú la ignoráeia del derecho cfeuro,ypuefto 
en opiniones efeufa algunas vezes, en efpe* 
cial quando letrados de ciecia y cociécia le di 
zen,q no eftá obligado a reftituir: porq co
mo qüiépor mádado del Medico tenido por 
doóto recibe medicina para fi,o paraotros5es 
efeufadó de homicidio, aunq muera el que la 

C tómóiafsi el q íin afieió defordenada, eó eo-' 
_ racólimpio deíleádo faber la verdad, pregü

ta átales q comunméte fon tenidos por do* }, Adrián, ia 
¿tos y buenos,y q no dexará de acófejarle la 4 . de reílit. 
verdad porafició,y ellos le dize, qno es obli col.88. 
gado a reftituir,efeufado eftá,y libre del pe
cado de no reítituir,aüq verdaderametefuef . ^ j 3 B a r r í \ a 

fe a ello obligado: mas noel q pregunta a los Man.ca. 17. 
q pienfa q le dirá lo q el que.rria , y menos el ii.ii* 
q pregunta a muchos, que le dizé q es obliga 
do,y nocíífa dcpregútaraotresjhafta tanto; KAdrla.vM 
q halle alguno íj le diga que no, y cree a efte fup. 
mas q a todos los otros:como tapoco feria li 
bre de homicidio,el q por no gaftar,o p'oi no 1 ír.l-.lop.' 
tomar medicina amarga, dexafle de tomar cl i . p . c . i j i . 

¡3 parecer de otros Médicos buenos y doctos,y 

letomaffede mugerciftaS, q a vezes mezclad m F.M.Ra» 
a fus remedios ponzoña , fegun Adriano," 2 . t 0 m.c . 47 . 
Nauarro,' Adriano, & y fray Luis Lopez,ly conc &n. 7 -
fravManuel.Rodrigucz,mcon laeomun. 

Nota pues dos cofas.La primera, qla igno BfoM. t* 
rancia prouable miétras dura.efcufa de la ref-
tifucionídei qual efeto eftá priuada la crafa y 
fupinadaqual acaece , quanJo vno compra 
de vn foldado vn mi (Tal y vn cáliz , y de vn 
moco q firne vn candelera y (alero de plata,¡ 
y de vn,pobre andrajofo , vn poco de paño 
muy fino,o fr&i devaíorilas quales coús auia 
de ereer,o alómenos ania de dudar, como hó ^ 
bre de tazó, Será hurtadas , 0 no ,ytambién 



S07 CapitulóXCll 4eReftitucion. So¿f 
acá t-;nor. Uignorancia del derecho claro no efeufa de J. 
dtrcg" . iar. h reftitucion : y afsi el que compra a fabien-
l l b . 6 . ¿iS j 0 hurtado,no queda libre de reftituirio, 

por penfarquando lo compró , que el dere-
b 5y o. ver. c n o n o ¡ e 0 Di¡g auaalareftituci&:afsife prue-
r e f t . j . q . 7 . u a e r ) Derecho *y lo tiene Silueftro,b y fray 

Manuel Rodríguez,' íiguiendole. 
Jseta.i. La fegunda cofa q fe ha de notar,es, q fi el 

heredero eftá certificado por vn teftigo, fin 
cFr-M .Ro. excepció ninguna de mucho crédito, auer el 
vbi fup.cóc teftador mádado vn legado a cierta perfona, 
& n.S. no eftá có todo effo obligado en eonciencia 

a reítiruirlo.Efta fentécia, q es cótra Angles, 
dF L . L o p . tiene fray Luis Lopez, d al qual figue F.Man. 
i p.inf.cór. R o d . e y la prueua eon lafiguiente razontpor 
cija. que aunque vno pueda deponer el efcrupulo J 

de fu conciencia có el dicho de vn teftigo fi-
eF.M.Rod. dedigno,empero no eftá obligado el herede 
vbi fup.cóc. ro a creerle,principalmente quando de darle 
& n,s>. creditole viene notable detrimento : por lo 

qual riendo ellegado grande, no eftá obliga
do el heredero a reftituirle en conciencia, 
aunque el legatario le alegue con el dicho tef 
tigo.Para efta fegunda nota es bueno lo que 
queda dicho en el cafo 2 0 . del cap. 31. 

C A S O X X X I I . 
P.Si vno puedetomar porfu autoridad pro

pia vna cofa fuya , que vce eftar en poder de 
otro,la qual le auian hurtado? 

R. Que fi eftá efta cofa en poder del mif
mo que la hurtd,y no la puede cobrar de otra C 
manera,que puede, mas no quádo no eftá en 
poder del mifmo que la hurtó, fino en poder 
deotro,por viade depofito,o de preda, o o-
tra via juftaiporque fi entonces la tomare,ef-

fMediC.de tara obligado a reftituir, o fatisfazer el daño 
reft.pag.4.1. que fe fig-aio al que la tenia cn depofito. Vide 
c«1.3. Medlnam,f el qual prueua efto largamente, 

y todos lo diten. 
Notfí.i» Finalmente nota para efte cafo dos cofas» 

hlA.% L'apfiniera,que el que toma vna cofa agena, 
. viéndolo el feñor della,y no lo contradizien 

do por miedo,o verguenca , opor otra caufa 
femejante^ecajy eftá obligado a reftirüirla: 

o S y l u . ver. J porque realmente no confíente de gana; 
furt.c.i. Aísi lo tiene Si!ueftro,8 Nauarro, h Fr. Man. £ 

Rod.i mas fi tuuieffe por cofa prouable-, que 
fíNa.infum. e^ í íñor no lo auia de tomar a mal, por !ó 
c . i7.n.*. qual la. toma,no peca,ni eftá obligado a reñí 

tyirla'jpues no tómalo ageno contra volútád 
! F M Rod ^ e f uf ei* or.Defto fe infiere,q los muchachos 
i tom . c .144. q eftan en feruicio de la eoziná, a los quales 
eóc.a.n. 3. embia el cozinero algunas vezes alíeuar fue

ra de cafaalgunas cofasdelacozina fecreta-
méte,eftan obligados a nó le obedecer, íi en 

-tiende que peca el eozineró émbiadolos,por 
que lo que emblan es cantidad, y entienden 
que fi fu feñor lo fabejo prohibirá. Ni obf-
ta que fu feñor le mande obedecer al cozine-
fOj^fi no lo hazen en efte cafo , leí echará 

^ fuera de cafa,porque mas obligación tienen K n 

de obedecer a la ley de Dios , conforme lo f u p r a

a ° n ' v b i 

trae el mifmo Nauarro.K ¡ H ¿ ¿ ' l 9 > 

La fegunda cofa es,que aquel que da oca- ticta.z. 
fion alguna de hürtar,peea,fi lo haze con ini-
quo animo,pues da materia de efcandalo a fu 1 c ¡ i j e t 

hermano, mas no pecan los que no quitan a tyij¡-i+t 

los niños la ocafion de peear,para que cogien 
dolos en el hurto,fean caftigados, y afsi fe e- m N a 

miendé,porque vna cofaes ayudar a hurtar, f u m c,,̂ ,"* 
y otra es permitir las ocafiones de hurtar pâ - 26 § l l 0 - ' 

ra mayor bien , como lo tiene Cayetano, I 
y Nauarro,™ y fray Manuel Rodríguez.» n Fr.M.R» 

C A S O X X X I I Í » vhifU (,. c ó e; 
P.Yo deuo a Pedro diez ducados, y el de» n.s. 

I ue otros diez a luán , luán por ninguna via 
los puede cobrar del, ni fus herederos , por 
fer ya difunto , por no dexarlo mandado en 
fu teftarhento:de los diez ducados q yo deuo 
al dicho Pedro difunto,nadíelo fabeiporque 
por cierta via fecreta fe los foy a cargo , y ef
toy enterado de la deuda que el deua 3 luán, 
y por faberla cierto,y por ver, como eftá di-
eho.qtie le era impofsible cobrarlos, le di los 
diez ducados que Pedro le deuia , y yo a Pe
dro : Si lo pude hazer con buena conciencia,-
quedando'libre de reftitucion? 

R.Que ni pequé en ello,ni eftoy obligado 
a reftitucion ya de ninguna cofa dellos. Otra 

s cofa fi?ria,fi la cofa deuida aPedro,fe huuief-
^ fe de boluer in/pecie.De lo dicho fe figue , q 

pagando el deudor ,no a fu acreedor, fino a 
otro, a quien elacreedor deue la mifma deu- o-Arag.2.2. 
da,libre queda de la reftitucion en el foro de tyc *••**•*• 
la conciencia , aunque la aya pagado, igno
rándolo , ó-contradiziendelo fu acreedor. pF.M.Ro. 1 

Y fe prueua,pOrque lo que hizo el deudor en 2 , t 0 ™ - c - + 7 * 

efte cafo, eftaua obligado a hazer fu aeree- c o n c - & n ' 1 ' 
dor,pára falud de fu alma.Efto tiene Aráíjó, 0 

y frayManueÍRodtÍguez,píiguiendoa"Mc qMcd.C.de 
dina.* ' reft.pa.17-

C A S O X X X I I I I , , 2 - J ' 
Preg. A vn cauallero hurtó vn cauallo vn 

Criado fuyo,el caualíero eftaua malo de vna 
enfermedad incurable,de fuerte que el no fe 

) auia de poder aprouechar del cauallo , ni le 
auia de vender,iino que fe holgaua de tener
le en fu caua!leriza:efte criado por cierta o-
caíion fue prefo.y puefto en la cárcel,de fuer 
te que no fe pudo aproueehar del cauallo, y 
finalmente el cauallo fe le murió en fu poder 
fin ninguna Culpa fuya,aunque en hurtarle la 
tú 110: íi eftará obligado a reftituir el valor del 
cSua!Io?Dixe que no le auia de vender , fino 
que fe auia de eftar holgando en la Cauallcri-
¡za, fin auer ningún prouecho del: porque íi 
le auia-áé vender, opinión es de hombres gra 
ues,a los quales figue F.ManuelRodriguez,1" M .^ 0 ( t . 
que-la cofa hurtada confumiendofe con el , ; t 0 , c . i 4 : -
v f ó j fi en el tiempo que fue hurtada la auia conc.&n ' 



>o9 C*piÍutoXCllJe&efi$tuch». ftó 
de vender fil feñor,y no la auia de guardar p¡ 
ra adelante.quando podria valer mas , o val 
cadefpues menos,eonforme lo que valia er 
el tiempo que fe hurtó, ha de fer reílituida, 
pues por el dicho precio la auia de vender el 
feñor,lo qual todo es verdad. Efto aduerti-
do para efte cafo, y para los tres que vienen, 
que es necelTario, porque cn todos fe ha de 
entender lo mifmo, 

R.Que la refpuefta defte cafo fe dará en el 
cafo 57-por no gaftar tiempo,pues la refpucí 
ta del y délos que vienen,es toda vna. 

C A S O X X X V . 
P.Vno hurtó,o vfurpd con mala concien

cia vna tinaja de vino, y la tuuo en fu poder 
algún tiempo,efte vino fc le boluio vinagre, 
de fuerte que no fe pudo aproueehar dello: 
Si eftá obligado el que lo tenia vfurpado a fa 
tisfazer al feñor cuyo era el vino , lo que va-
liaantes que fe tornaíTe vinagre:prefupuefto 
que el que fe lo vfurpó,no tuuo ninguna cul
pa en que fe tornaíTe vinagre.y que el mifma 
feñor cuyo era , no lo auia de auer vendido, 
porque aguardaua cierto tiempo para ven
derlo mejor, y aun no auia llegado? 

R.Quetábié fe dará la refpuefta defte cafo 
enel cafo 3''.por la razón del cafo paíTado. 

C A S O X X X V I . 
P.Vno por fuerc,a,y contra todo derech o 

faed depoder de fu propio dueño vna viña 
nueua,que comunmente fe llama majuelo, y 
la tuuo defta fuerte mucho tiempo : defpues 
de paflados muchos años dexó de frutificar, 
por fer ya viña vieja: el que la tenía con efte 
mal titulo,arrepintlendofe boluio entonces 
la viña a fu dueño,juntamente con los frutos 
que auia gozado della: Si aquello que vale en 
tonces menos la viña,que quando injuftamé 
telatomd por fuerca,y cótratodo derecho, 
eftá obligado a reftituirlo en cóciencia, pues 
eftá claro,que vn buen majuelo vale mas que 
vna viña ya muy vieja? 

R . Quetambienlarefpueftadefte cafo fe 
dará enel que viene,por la mifma razón del 
cafo 3 4 , 

C A S O X X X V I I . 
P.Vno fe acertó a hallar en la guerra,y fu-

po de cierto,que los foldados auian de dar fo 
breeierto pueblo.y laquearle de todo puto, 
lm dexar ninguna cofa en el pudiendo ;por 
eftar cterto defto fe adelantó efy hurtd mu-
«ha nqueza de vno de aquel pueblo, por íi a 
cafo podría librar para fi alguna cofa délas ma 
nos de los enemigos, los quales venidos, ni a 
« t e l o que tomó, ni al mifmo dueño loque 
le auia quedado,ni a ninguno del pueblo les 
quedo ningunacofa,por no feries pofsible el 
dafenderlode los foldados:Si efte cílaráobli 
gado a reftituir lo que el tomó primero a fu 
Propio dueño, pues a el también fe lo quita-

Segunda parte, ~ -

A . ron,como alos demas,y mas les Taquearan,fi 
mas tuuieran? 

R.Que efte,ni ninguno délos contenidos 
en los tres cafos pafladosjeftá obligado a ref
tituir lo que auia tomado pnmero a! feñor, 
cuyo era:porqueafsielcauallo, como el vi-
no,como el majuelo,y los bienes defte, todo 
auia de tener el mifmo daño, aunque eíluuie 
ra cn poder de fu propio dueño , desando a a Med.C.de 
parte el pecado que cometió , quando lo to- reft.q.íopa. 
mo,hurtd,o vfurpd. En todos eftos cafos có so.col,*. 
cuerda Medina.» 

Para confirmación de todos eftosquatrS 23tt4,H 
cafos nota,que el que deue alguna cofa.feña, 
lada,quedalibrcdela reftituir , pereciendo 

B fin culpa,dolo,y engaño fuyo, no auiendo te 
nido tardanca en la reftituir,tanto, q alome-
nos en el fuero de la conciencia , aunque aya 
auido tardanca, no eftá obligado ar»ftituir-
la,íi conftare de cierto,que de la mifma mane 
ra que percio en fu poder, auía de perecer 
en poder del acreedor, como fe colige dclDe blfin. 
recho,by qU edaarriba dicho. Loqual proce a d l ' R n o < * ' 
de,o fe deua por razón de algún de!iro,o eon 
trato, como lo tiene Silueftro,c yfrayMa- cSylu. reft. 
nuelRodriguez, <*y Medina,e como fe puede Mft* 
colegir de lo refpódido a los tres cafos pafla
dos, la refpuefta de los quales fe dio en efte. 4 F . M . R o d . 
Empero en ello, y en todo lo fufodicho , lo ^o.c^i.có 
contrario íe ha de dezír,íi conftare , o alome c l u * n ' * ' 

C nos fidudare,que el feñor auia de vender el 

eauallo,tinaja de vino.majuclo , o riquezas, e M e d i . vbi 
o otra qualquiera cofa tomada , ovfardella ap
antes que perecieíTe, como fe dize cn Dere. 
cho: f porque eo efte cafo vendiéndola psre- f i.fic.J.fín. 
cería 3 cuenta del comprador,y vfando della, fi.*A 1. R.ho-
eftará obligado alómenos al prouecho que diatn. 
del vfo auiadefacar. 

Y para que claramente fe entienda lo fufo- Níf¿. 2. 
dicho,es de not«r,q aquel tarda en reftituir, g Sylu.reft, 
que no paga en cl t c r m i n o c o n c e r t a d O j O quá vbiftip.S.j* 
do puede, o quando fabe que la cofa es age d , a ° * J ' 
na,y no tiene juila caufa para dilatar la f o l u -
eion:y ¡tifta caufa fera,deteniendo la deuda b F . M . R o d . 
en fu poder,para que antes que reft'tuya, le 7 p r ^ p ¿ o 

D fean pagados los gaftos que en ella h i z o c o n \¿'¿¿¡g¡: 
buena fé,como lo dize Silucftro5§ y fray Ma 
nuel Rodrigue*, b finem. 

Finalmente tiene lo mifmo refpondido Neta* 3. 
en elle cafo fray Luis López, 3 y el mifmo 
fray Minuel Rodríguez 1 5 bien claramente: K p M > R o t 

el qual dize , que el que tomó lo ageno con i . t o . e. u S . 
malafé.eftirá obligado a reftituirlo, o fu va- sons.*.ii.| 
lor : vel valor ha de fer todo lo demás que 
valió defpues que fe tomó, aunque aya pe-
recidofin cuba fuya : porqueaque! que to
mó con mala fc lo ageno , fiempre eftá en 
mora,y es neplígligente en no lo reftiiuir, y 

afsi a fu cuenta perece. Afsi lo tiene también 1 N « - t> 
t n 140» 

Nauarro. 1 

. . ce 5 Y t i m -



a NJU.C. 17. 

n.14.0. 

b F . M . R o . 
v b i fup.cóc. 
4.11.6. 

d C o . i n re 
pecc.j.p. $ 
«.•.3. 

K í M i . Y también nota para aqui,que el ladrón ef ^ 
ta obligado a reftituir no foiamente las cofas 
que hurtó.mas aun los gaftos que hizo el fe
ñor delacofaenbufcarla, pues fue caufa de-
l'o:y quantos fean eftos gaftos,fe dexa al ar
bitrio del prudente confeffor, como lo dize 
Nauarro , a y fray Manuel Rodriguez, b el 
qual dize,que aunque las leyes humanas man 
dan, que el ladrón quando reftituye la cofa 
hurtada , no pueda facar los gaftos que hizo 
con ella,y las mejoras, empero que en el fue 
rodela conciencia lo contrario ie deue de-

c Medin. de z i r > c o m o 1 0 ñ o t a Medina, c pues ya fe prefu 
reft.q.í. pone,que reftituye al feñor todo el interés 

del daño qcaufó,como Ib dizeCouarruuias.d 

C A S O X X X VIII . B 
P.Vn ladrón eftá determinado de hurtat 

cien ducados,aconfejole otro, que pues po
dia,que hurtarte dozientos, y afsi lo hizo : Si 
elladron no reftituye , fi el q fe lo aconfejd, 
eftá obligado a reftituirlo el todo j» folidum. 

Ref.Que fi elladron con fu eonfejo no fe 
monio mas, ni le creció mayor voluntad qué 
antes tenia,que no eftá obligadoamas délos 
ciento,que tomd por fu eonfejo , mas fi tn 
folidutft, quando por fu eonfejo tuuo animo 
mas firme,y mayor voluntad que antes tenia 
a los cien ducados que antes auia determina-

é Medí, vbi do de hurtar,Medina,e y Nauarra.' 
íup.cj.8. pa. C A S O X X X I X . 
35.C0I.4. P. V n ladrón eftá determinado de hurtar C 

dozientos ducados a Pedro,y halo de hazer 
portenerla ocafion muy ala mano,y fin peü 

f Naua.a.to. g ro,yo le perfuado quanto puedo que lo de-
de r e f t l i . 3 . xe;yviendoque noaprouechan nadamis rué 
e.4.n.«o. g O S p a r a q u e ¡ Q j e x e ¿s h a z c r ) j e perfuadí a q 

nó hurte tanto,fino que fean ciento, y al ca-
gMed.C.de bo lo alcance con el,y aquellos hurtó . Si no 
rcb.reft.q 7 reftituye el ladrón,fi eftarc yo obligado a ref 
pag.33.coI.2 eituirlos,puesleaconfejéquelos tomaffc? 

Ref.Que prefupuefto que por oficio a mi 
h Sot. de iü n o me conuenia el prender al ladrón, ni ef-

toruarIo,que antes hize bien, y no quedo a 
nada obligado,pues por lo que hize,no dam
nifiqué al efpoliado , antes hize fu negocio, 
pues fi no hiziera lo q hize,te auian de robar D 
dozientos ducados. Concuerda Ioanncs é* 
de Medina, gScto , " y F.Manuel Rodrig.» 
Dixe de Pedro,porque fi leaeoníejo que hur 
te otra cofa menor de otro , pecaré , y citare 
obligado a reftitucion,atento que no es lici
to dañar a vno para impedir el daño de otro, 
faluo fi el daño de vno es muy grande , y el 
del otro es muy pequeño,porque en efte ca
fo feria licito induzira vno que tome alguna 
cofa pequeña de algún hombre rico,eftando 
aparejado para hurtar vna grande cantidad 
de vn hombre pobretporque es de ereer.que 
el rico aprouará el tal eonfejo,pues en ley de 
«aridad ello auia d« hazer afsi.. 

ÍU.q .7 

ar ,3^ .348 
a.. 

IF .MRod, 
jr.toci c . l 4 9 
COBC.& D.6 

C A S O xxxx. j 
P.Muchos entre fi mifmos fe concertaron 

de robara vn hombre rico gran cantidad de 
dinero,yafii fohizieron,acertando efte hó
bre aira vinas ferias, algunos de los que le ro 
barón,eran parientes fuyos, y aun algunos 
eran mas ricos que eliandando el tiempo por 
ruegos que huuo,acabaron con efte hombre 
que perdonaffe a los que le robaron,juntamé 
te con la deuda,y el lo hizo,perdonando a to 
doSjfuera de vno,con quien el eftaua mal,del 
qual propufo de cobrar todo lo que le hurta-
ró todos jútostSi aquel,a quien no quiío per 
donar,eftá obligado a reftituir in filtiimí 

R.Que ílgunos han querido dezir que fi, 
pero lo que fe ha dc tener,es,q no eftá obliga 
do en conciencia a reftituir mas q rata por cá-
tidad.Afsi lo tiene fray Luis Lopez,^ Mcdi* 
na,l Soto,1" y fray Manuel Rodríguez.»» 

Y afsi nota,q en el fuero exterior muy bié. 
puede el feñor délo hurtado remitir a vno 
dellos,fin hazer la dicharemifsioti a los de-
mas tempero nO podra con buena conciencia 
librarle.de manera que no quede obligado a 
pagar fu parte a fus cópañetos,haziédo ellos 
la reftitucion i»/ih'íísí»:porlo qual fi quiere 
perdonar a ef te , nó podra pedir a los demás 
todo lo que tomarÓ,como queda dicho, mas 
eftá obligado a quitartes aquella parte r-jefíe 
auia de pagar.Efta opinión también figue Ca 
yetano, 0 la qual dize Aragón fer verifsin.ta, 
porque no puede el feñor hazer donación a 
vno con agrauio de los demás. 

Finalmente nota dos cofas para efte ca-
fo. La primera, que elque remitió el daño 
al principal , que induzió a hurtara los de-
mas,que quedan los demás del todo libres: 
porque fi eftos eftan obligados in folidum, es 
faltando el principa! , y afsi quedando el li
bre,quedan los demaS:pues faltando lo prin 
cipa!,falta lo accefforio : mas ii todos fon i-
guales en el hurto, eomo lo pide nueftro ca
fo, perdonando el feñor a vno, no quedan 
los demás obligados,de lafuertí que eftá di
cho. 

La fegunda cofa que fe ha de notar es, que 
perdonando el feñor la deuda almenosprin 
cipal,cediendo rodo fu derecho en el, queda 
el principal defobligado de dar algo al dicho 
feñor,quefuedánifieado,pues todo fu dere
cho tienetrafpaffado en el menos principal, 
al qual fe ha de hazer la reftitucion,faluo fi el 
acreedor quifo que también efte principal 
quedaffe libre: verdades , quehazicndo la 
parte lefa donación al menos principa!, foia
mente del derecho que tiene contra e!, que 
es faltando el principal , no queda libre 
efte principal de pagara la parte lefa , por-
queaunque perdonando al principal , que
da libre el menos principal ¿ como queda 

arriba 
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arribadíchotempero perdonando al menos 
principal.no queda libre el principahporque 
la aeckm que tiene con tra el , no nace de la 
accibny derecho que tiene'contra el menos 
principai,como la acción y derecho que tie
ne contra el menos prineípal,nace y tiene ori 
gen de laque fe tietiecontra el prineipabco-
rra lo'refuclue Soto,a y F . Man.Rodrigo 

C A S O X X X X I . 
P. Sí lo que lamuger publica , o cafada , o 

reli-Mof» recibe por cofa torpe , efto es, por 
tener copula ilícita con alguuo,fi en eoncien 
cia efta obligada a reftituirloí 

•R.Qtie acerca defta dificultad ayvnós que 
afirman, que femejantes mugeres impúdicas 
eftan obligadas areftitucion del precio recs 
bido por el vfo torpe defu cuerpo. Afsi lo di 
zen ciertosIurííperitos, c y entre los Teólo
gos también loannes de Medina d pienfa, q 
las meretrices no pueden recebir precio de 
fu cuerpo,emperobien alguna cofa por titu
lo de donación liberal.Otros dizen,quea las 
publicasmeretrices es licito recebir precio, 
empero no a las ocultas. Efto tienen ciertos 
Iurifperitos,cj refiere Couarruuias. e Otros 
finalmente diaen,que a todas bs hembras es 
licito recebir precio por el vfo de fu cuerpo, 
empero no a las cafadas.Empero dexando c*« 
piniones a parte,d¡go fegun Soto,fy Orella. 
na,gy Bañez,h y fray Manuel Rodríguez," y 
Iacobo de Graffijs,K y Conrado, 1 y Cordo
ua,11» y fray Luis López , n y Medina Salman
ticense,0 que todas eftas, afsi vnas, como o-
tras,publicas,o fecretas, lo que recibéjo pue 
den tomar,No»/óf« loco donationis.fed loco pre 
cij eperis turpisy efto es alsi, porq Cócefsio il
la, feu vftts corporis muüeris vendibilis eft. 

Empero nota ia diferécia q ay entre vnas y 
otras , y es, qa las naúgeres publicas de la má 
cebia feles da aceto en derecho,para q" pueda 
pedir en juizio elprecia que les eftá tallado, 
en q pueden vender el vfo de fu cuerpo : lo 
qual a las ocultas no fe les da efta licencia de 
poderle pedir,por no les eftar tifiado. Alas 
mugeres cafadas,virgeacs,o re!igiofas,no fo 
lamente feles prohibe el pedirlo.masen pe. 
na de fu pecado feran priuadas del precio ad 
quiridotaunque es verdad.q antes de la fente 
cia del juez fe les deue por derecho natu
ral lo prometido.Coneuerck Soto,p y Flores 
Theolog.q y los demás y juntamente dizen, 
QSodfiamans»ibtt promiferit, mhil daré tenebi 
raninas &,quadovfusfnit corf aremulieris titulo 
véndki$nis,qnia tunepreciumfoluere tenebitur. 

Finalmente nota dos cofas.La primera,que 
la muger ocultamente fornicaria mas jufta-
mente puede recebir el precio por la fornica 
.eronrla qual fin taita por fu mayor honefti
dad fe ha de eftimar en mas C O mo lo dize So 
to/ylacobodcGraffijs.f . 

Segunda parte^ 

A. Lafegunda,que el hombrejque de la mu- Nota ¿? 
ger por efta obra libidtnofa recibe precio,no 
eftá obligado a reftítuirIo,antcs es mas jufto sSor.ybifa 
que lo recibael quéno ella, pues el en aque- P r 3 -
lia obra da mas: como Alexandro pudo bien 
recebir de aquella capitana Amazona,Ia qual tla.de Grâ  
le fue a ver,por caufa de hazerfe preñsdstío vbifup.n.7. 
qual có ruegos y dinero, como fe dize, alean 
9o.Porque coftumbre era , que lasmuperes vNauc/irJ 
de aquel genero pot dinero liamafTen a los r-«-34-ver.2» 
varones, para que entralTen a ellas. Soto , * 
y Iacobo de Graffiijsjt y Nauarro. v uSot.deiuf.. 

C A S O X X X X II. &i a.q. 7.pa. 
P. Si la muger cafada eftá obligada adata " 3 " 

fu marido el precio q le dieron de vn adulte-
B r i o q hizo,quando lo pudiefle hazer faluo fu x F L . t « P ; 

hóra:ylo mifmo fe pregüta, fi la hija al padre? i.p.inf.cof, 
R.Que lo mifmo pueden hazer defto,que C I ° 7 - « i 1 . ' 

de otra qualquiera obra, que con fus manos 
ayan adquirido:porque puede la muger fin q y F . M . R . 0 : 
lo fepa el marido , y la hija fin que lo fe- a.tora.c 4 0 . 
pa el padre , conuertirlo en fus vfos p r o - c o a c , * n - 5 -

pios.fano fuefft T\ loq por efta via ha adquirí 
do,fueífe vna muy grídc alhaja,porq entón- zla.deGra.' 
ees fe deue cóuertir en elvío del marido,o pa aCap.enfus 
dre.pucs efto,como las dernas eofat que fe ad r " i f ' d o t 3 ' 
quieren durante el matrimonio, fe hten de di- ^ £ u * * 

uidír,y partir afu tiempo,y mientras q viue * • 
có el,no tiene ella adrniníftracion de los bie
nes. Concuerdan Soto, uy fray Luis López,* 

(2 y frayManue!RodrIguez,y y Iacobo deGraf 
fijs,z y el docYifsimo padre y maeftro Ore-
llana,* y el padre maeftro Bañez, ^elqualdi 
ze,quelo mifmo fe ha de dezir proporeio-
nalmente del precio que adquiere, por efta 
vía la muger reiigiofa:porquc efto lo adquie 
reía comunidad,como otro precio, que la ^ < - > r t " a * i n i 

monjaadquirielteconel trabajode fus ma-^Y*1'1*6* 
nos. 

C A S O X X X X I I I . i , 
~ - Pre. Si eftá vno obligada a venderfe para ̂ ¡jgjj 

reftituir.quando no tiene eon que,ni lo efpe e a c i q . & a r t . 
ratenerí _ P'g.242.«o¡. 

Refp.Que no,porque la libertad es bien i.d. 
deordé fuperíor,y reftituirlos dineros de in 

D ferior. Flores Theologicarum,« y ftay Luis «Flor. The. 
Lopez,d y fray Manuel Rodríguez. c Y efto q.dereft. 
fe prueua,oorque ni el derecho tiuií, ni el de 
.rechodiuiño,qucesfuaue,obliga a vno qae jp,.L.Lop. 
fe veda para reftituir lo q deue,»atesel dere- i.p.iaf. cóf. 
choveda, que elhÓbre libre le á¿ en pren- c.in-eóe.4 
da por deuda, y no folamente por fer la li
bertad ineftimable,y fer de mas alto orden q e F . M . Rod. 
los bienes de h fortuna,como fon las rique- i.tom c 4y. 
z a S :por lo qual no fe deue perder para pagar «onc.*n.». 
Ia deuda dellcs,mas también por fe? la liber
tad^ fu deffeo y apetito tan natural a nue« f L . Líbsr 
ftra naturaleza , y afsr.no pueden fer vendi- hotio.ff. <i« 
dos los hombres libres,-como confta del da- centrahín*, 
techo ciuil, í donde lo tratan los. % & o r * s . ««F^9«e« 

ce 4 Ver-



CapituloXCll de Reftitucion. S / t f 
a l > i . t l t . : i . Verdad es,que vnhombrelibre fe puede v é - £ 
püti.4. der para ir en lugar de otro á remar engale-

tasdo qual es vn genero de férüídumbre. Y 
b F . M. R o . afsi fe ba de entédcr lo que dize vna ley déla 
a tora. c ? ú . Partida,3 como también lo dizeF.M.Rodr.b 
cons .&iM. C A S O X X X X I I I I . 

P.Prefupuefto que el que no impide, pu-
«Sot.deio- diendo,que no roben la hazienda de fu pro-
ftl.áciur. ü. >:imo,que no eftá obligado a reftitüeió,quá-
4 q.7-ar. 3. do no lo tiene de oficio,el eftoruarlo , como 
pag.347. b. j 0 t ; c n e la j u f t ¡ c h , y los tutores, y curadores 

de los menores,y lo dize claramente Soto,* 
¿ F i o . T h e . y Flores Theologicarum ,<• y fray Manuel 
qquistenea Rodriguez, e lino fueíTe corriendo peligro 
*^ r

d

r .^ f t i t u e " de la vida,porque auiendole, aunque lo ten-
i e " \ ga por of icio ,no eftá obligado,fino fueíTe en B 

daño de la republica.Ni eílá e! principeobli-
«F.L. L o p . g 3 ( ] o c n a jg u ' n c a p 0 p a r t ; c u l a r con peligro de 

« ' i c o fe v ida a falir al encuen t ro a eftos malhecho
res, aunque 1J eílan fus miniftros,creyendo q 
aprouecharan,creciédo efios ladrones en da-

f F . M . Rod. ¿ . larcpub!ica,porque íi es en daño de vn 
j :to.c. 1+9. p a r t ; c u i a r y n o c reciere eftos ladrones en da 
ver.lo y. n 0 déla república,y;ay elte peligro, no terna 

efta obligación. Q u e no tenga ninguna obli* 
Caleta in g 1 ^ 0 1 1 ' ' 1 n o , a a Y rattone offici), confia claro 

faro, vc'rb. p o r l o s «utores citados,y es tanta verdad , q 
icftic. aun tampoco la ay,aunque reciba alguna co

fa de los que la roban,porque ca l ie ,y no fe lo 
h O r e l l a . Jn cftorue,con tal que no fea l o que le dan par* 
fcr¡p.2.*.q. te de lo que eftan hurtando, y e l diga para q C 
2 ar . j . leden dello,ootra cofa:Tenedanimo,yo no 

os manifeftare,dándome vofotros a lgo : con 
íKañ.deia- lo qua l haze tomar brios a los que no l o s t c -
fiit. & i u r . nian tan acelerados para hurtar. Lo qual to-
in ead.q. & do prefupuefto , no admitiendo la faifa fen-
art pa. .35. tencia de Cayetano:*el qual tiene, que q u a n -
col.i.e. do alguno fin detrimento fuyo puede defen 

der al próximo , y no le defiende, peca con-
KMed.Cde t r a jufticia, y que eftá obligado a reftitu-
' s ' c ' o r o l 1 ' 3 ' c ' o n : ' a qual opinión , aunque no para fe-

guirla,fino lo contrario , vituperándola, re • 
fiere Orellana , g y Bañez. í> Lo que fe pre-

iNadnfum. guntaes , fi el que impide a v n o que no ef-
c17.no.Í40. t o r U e q l } € n 0 roben al próximo fu hazien-
f'*2" da , l o qual quería eftoruar, aunque no efta- TJ 

ua obligado a ello,por no fer oficial de j u f -
m F . M . R o . ticia,ypor fer regado lo dexó de hazer, y 
i.p.c2p.i49. damnificaron al próximo,lo qual no damni-
coe.&n. 1 6 . g C 3 r a n > f l elloeftoruara,no mirando a lo que 

el otro !e pedia, que era el no eftoruarlo. Si 
n M e d i n . C . efta que entonces lo eftoruó,eftá obligado a 
dereb.̂ reft. reftituir J 0 q U e r o baron al próximo , pues 
col.'f^'^ ' n , n g u n o dellos es oficial de juftleia:alos qua 

les,como eílá dicho,por razón del oficio Ies 
oSylu. v e r , P e r t c n e c e mirar, y defender la hazienda de 
cul q.4.&ie' i O S ciudadanos? 

ftfe 2.d. 12. Refp. Que efte que rogó al otro quenolo 
& 17. cftoruaíTe, y por fu ruego lo hizo el otro,ef

tá obligado a reftituir lo que robaron al pro* 

\ 

^ ximo. Y la razón porque eftá obligado, es, pTnnoe. l n 

porque impidiendo al oteo,que lo quena ím >jf»c»t d i g . 
pedir,queno lo impidicíTe, fue caufa pofiti. ™ d e borní 
«¿del daño de! próximo el impedirlo. Con
cuerda Medina,' Nauarra, k y Fr.M.Rodr. 1 

C A S O X X X X V . cod i ' n D r , I I 

Preg. Vno tiene vha baca braua, que haze ^Uc,*^** 
mucho daño con los cuernos, o tiene en la 
entrada de fu cafa vn poco, adonde muchos f R 

caen,y fe házen daño : Si los daños que de la ¿J*g¡g 
baca, o po§o íe figuert, eftá obligado a fatis - Í A , 
hzer.-Ratto duhij eft, porque el no eftá obliga
do a eftoruar los daños de los próximos, por f G ¡ j { j ^ 
razón de oficio,como lo eftá la jufticia , y fe « . X 4 . am.j', 
dixo en el cafo paitado? *a-2*<i¡u 

i Refp. Que lo eftá, porque cada qual e-ftl f *»* 
obligado a poíTeer la cofa que poffee,de fuer
te que fea fin daño délos demás : d í loqua! sAnr .Go*. 
fe fi^ue claro,lo que fe puede dez¡r,acerea de 3.«<>-».2.nu. 
aquellos que pofleen eonejos,liebres,yotras 3v5«*\3% 
cofas íemejantes, cj por no eftar encerrados 
deftruyen las heredades vezinasde lss pro- tMercca.j; 
xinaoSiConcuerda expreflamente Medina,11* de reft. 
Ia qual fentencia entiédo yo ¡falúa qua iuñiar • 
fueút fententia,fer verdadera,fi en tener io fu v Sot.lib,*. 
fodjcho,huuo dolo,o lata culpa:porque fegú d e tuS.&ia. 
Silueftro,11 Inocenc io , d Ioánes Andreas,? I-7-3*7* 
,PanormitanQ}1 Rofela, r Gabriel, f Antoaio 
Gómez,* Mercado, 1 S o t ó , v aunque no áif- « Nau.i.ta. 

• tinguen de cu!palata,leue, y leuifsima, Na- reft.Ub.i.a. 
J uarra,11 íin otros dizen, lieminem ex delicio te*.. l'n-57* 

neri ad reílitutionem in confc'antia, nift ex dolo, 
vel lata culpa. t\.v.nc\uQ también aypirtion,que xGlo£f»«« 
obliga ia culpa,o negligencia leue, o láuifsi- confuluifll 
ma,que no es mas que pecado venial,eometi s , ( *' 5 " 
da ex dcliéto,como lo dize la Glófla,* lá qual 
figue Adriano, y Angelo ¿ z y parece auerla y Adr.iaf.7. 
tenido Couarruuias, a que cita para efto el 
Derecho, b Empero como digo, falúa qua iu- z Áng. «. t. 
ftiorfuerit fententia, buena me parece la opi- vcr.culp. 
nion primera,pues dellafe infiere.que feme
jante culpa ex delicio no obliga a reftitucion 
debaxo de culpa mortal, áunq fi, de venial, a Coaarr .la 
pues ella lo es:y quando obligue,ha de ferfe- «Um.fi farlo 
f«r4/é»te»f»4¿«ííi.f'í )comolodize Nauarra. f«*-*-p-í-** 

1 Y finalmente la opinión de Medina tiene 
Nauarra,cponiendo los mif nos eXemplos,y 
y otros femejantes,díziendo:r««f ««ir is de bc-eonfa-
toto damno,fi es in culpa lata , ¿r peccate ,ftcus ^uift'' 
•eft, fi nullum eftetpeccatum: vtfifeciñi pTtftfttíi 

Vitandi damntim,ér «blitus esnaturaliter, etuft e^ai3,a¡r ? 

inleuiftmoin lata culpa fuifteprafumaris.Cólo^^ 
qua! dize,que darefolucionesa intimerablcs 
xiueíllones. Nótalo q;ie íe dirá en el cafo 5a. 
que todo ei fefá bueno para efte. 

C A S O X X X X V I . 
• P.Si vnócernpravnacofa.ydafeñalcomo 

fc fuelehazerdí defpues el Comprador fe arre 
pintieíTe: íi el otro fe puede quedar có bue
na conciencia Con ia ferial que le dieron? 

íltffp* 



¡i7 eyzcr/.bi mítuckn. iá 
Refp. Que fi 1*feñal estrés o quatro rea

les,que por el engaño que fe le hizo,fe podrá ' 
quedar con ellajfin cargo ninguno: pero íi cs 
h feñal que recibio,mayor cantidad que efta, 
que no ló podra hazer * fino que eftá obliga
do a reftituyrla. ExpreíTamente fe preguntd 

",í> e ñ 0 al padre fray Bartolomé de Medina,y ref 
' pondioefto. , . 

Iiof*. Nota,que el que halla vna cofa, y halla fu 
dueño cierió,no le puede con buena concié 

aSarm.H-'5- cia pedir algo pot el hallazgo, obligándole 3 
felcftar-c» ello,mas folamente le puede pedirlos gaftos 

que hizo por guardar la dicha cofa. Verdad 
j , c o o . i » r t

 e j s q U e fiel feñor,como hombre honrado, le 
gul.peeca.J q u j e r e ¿ i T ajgO,Io puede con buena concicn 

T'rC¡ltnt.<"3 recebirrafsi lo tíéneSarmientó, 3 Couarru * 
"' 5'* ' uias,15 y fray Manuel Rodríguez. c • 
.P.M.Rod. C A S O X X X X V I I . 
,.io. ca.4i« p.Pedro tomó dos o tres vezes a luán có fii 
« 0 nel .& ••muger-porque no los mataíléi prometióle 
*T , : t a c luán cincuenta mil marauedis,y que el nunca 
íofa.q.«.' mas tornaría a íumuger:Si Pedro ¡o pudo ha 

zer fin quedar obligado a reftituyr el dinero 
«Ñauar, ln recebido? , , . 
íum.c.2S.n. Refp. Quefi,con queno fe haga de fuer-
Y' te»qüe a luán por efto le fcaocafion detor-
I L i í n t í l m. * 1» muger de Pedro. La razón es,po;que 
go.e.».pag. como dize Silueftro,d y Nauarro, c bien ie 
aS. ' puede en coneiencialieuar aquel dinero, por 

,nó aeufarle a la jufticia del adulterio paffado, 
gCord.enla aunque no del futuro , y no eftá obligado de 
km. q.jy p r e c e p t o a reftituyrlo,lino de cófejb,fiquie-
J i F M R o d r e darlo a los pobres, como lo dizen los mif- ^ 
e.í'del ord. m o s Doctores,y otros muchos. Tambié por 
jud .cóc&n. la mifma razón lo puedélleuar, por no matar 
4. fti. to.c. Jos a entrambos adúlteros, porque por no e-
jS8.coc.n.n secutar la vna acción , o derecho* o poder q 
1 1 cloter t ^ e n ¿ P a r a matarlos finpenaalguna^ in foro 
íllq.4. ° " l , u n i a n o > como por no executar el que tiene 
* Cotd . en P a r í acufarlos,le puede lleuaraquellos dine-
«I queftiou. ros: y aurtque expresamente las leyes no fe 
Th««.]í.i.q Jo permitan üeuár por el no matarlos , como 
Í K ? . M " 7 I I f e I o P e r m i t e n Ueüarporeí no acufarlos de 
4.opViñ 2 . * ! o paffado : más tampoco fe lo prohiben por 
4-difto, lo vno ni por lo Otro: y afsi in foro confinen 

tias, yo,con fray Luis Lopez,f có Cordoua,g £] 
KMíd.derc y fray Manuel Rodriguez, h los quales fea-
Énccór/," ¿ 0 r d a r o n d e ñ e c a f o ' n o condenarla porpe-
»!. c . a d o m o m í >n< le obligaría a alguna reftitu* 

ció de IO lleuado,como fe dize en la GloíTa.« 
IgHac.fid PrueuaeftoCordoua,* aunq Medina, k fegú 
* M } « | 4- • J? GlofLV parece tener lo contrario:» la qual 

fauorecevnaleydelaPartida,rn y l j i a l [ 
ttl-!4 ut.u Arte de contratos,» y SilueftrO-.o mas 11 in fo 
- Arr deco' £ C ° n t c n

r

t i o f o f= ^ " n c i a í T c otra cofa , por 
W t l l S P^fumirferocafiOn para mas pecar adelan-
" M - f e t í . ^confiando que fe hará i dinero , como lo 

paíTado,er,tonces la tal fenteneia feria jufta, 
^ W i t u l . 7feria obligado Pedro apafTarpor la feñten 
* * * * " ^ « b e d e c e r l ^ y r e f t i t u y r l o q u e f j r n a ^ 

\ re por ella,y no antes\ como queda dicho 
arriba. 

C A S Ó X X X X V I I I . 
. P. Vno defpues de muerto dexd muchas 

deudas a diuérfos acreedores, entre los qua-
lesay vno que le auia vendido v n a c a f a , la 
qual tenia el comprador antes de fu muerte 
en fu póder,y auia hecha eferitura della. mas 
"o l a j t e n i a P a § a d a > h a f e d e fatisfazer a quien 
efte deuiaipoi-que todos los acreedores fe fa . 
ben :S¡ a eíle fe le ha de dar fu cafa, pues no ef 
ta pagada, teniendo refpeto que no aura páv. 
ra pagarfcla} poique Igjacreedores fon mu- ' 

. ehos,y h hazienda no alcanzará a todos. 
Refp.O efta cafa fe k vendió al fiado, ó á' 

. luego paganfi fue al fiado,dígo,que efta cafa 
fe ha de contar en los bienes del que la com
pró,y afsi fe ha de ir fatisfaziendoaeada vnd 
por fu orden j pagando las deudas mas anti
guas primero, principalmente ii los acreedd 
res tienen acción real en los bienes del deu
dor , o fea por rázon de prenda, o hipoteca 
generado expreffa, o tacita, como eftá orde
nado en Derecho, P5íf«ser»f,fi los acreedo- p ípro debí 
res no tiene acciort real en los bienes del deu io.C.dc bó-
dor,como fe dirá en el cafo que viene. Y fi ef n í s a o t P0** 
te que vendió la cafajeftuuiere en los poftre-
ros,por fer fu deuda laque ala poftre fe hizo, 
y no alcancar para pagarle, porque no huuo 
hartos bienes,no le déuen nada,ni eftan oblí 
gados a tornarle fu cafa , aunque no fe le aya 

1 pagado:y principalmente,fi eftaua la hazien-
' da defte difunto obligada a las deudas.Mira á 

Bartolomé de Medina, 1 luán de Medina, i y ¡ J W J M J 
a Nauarra, 'que traen efte cafo al pie dé la le- cc¡>!c»\>c?S. 
tra:aUnqué Armila s tiene lo tontr3rio,cómo 
fevcrácneIcafoquéviené,porqueenelfedí ¿^¿'¿ju ¿ i 
rá quando terna lugar la opinión de Armila, dere.b.te'ít¿ 
que también es de otros que allí fé citaran , y pag.s. 
par fu autoridad efeoge la que quiíiereSj aun 
que a mi la primera me haze fuerca. f Ñau. to.íi 

C A S O X X X X I X . - f i r ^ S j 
Pr. Vno defpues de fus dias* dexd muchas Jfgjjj 

deudas,que orden fe ha de tener énfatisfazer 
a los acreedoresjquandonóay bienes para pa ! / M 'XA 

\ gar a todos: porque fi los ay , nó ay para que ^J™'? *' 
guardar níngunorderi,reftituyendo, firio fa
tisfazer a cada vno luego, fin mirar fi la deu
da es mas,o menos antigua, y efto es común 
de todos,fin algún genero de duda. Efto na
ce de lo dudado^y refpondídü cn cTcafo paf
fado? . , ; 

Refp.Que no pudiendó fatisfazer a todos,"1 

qué primero fe há de reftituyr las ciertas,que 
las dudofas.y inciertas, porque por no refti
tuyr las inciertasvi nadie fe haze daño,como 
fe haze pOrno reftituyr las ciertas; y éfto es 
detodos:deloquaÍ fe figüé,ciueyerran \OK<\ 
fe componen con los Prelados de la í^erfii 
tior las cofas inciertasjfino facisfazen.primea 



ro a las ciertas: y vltra del pecado que comer fc 
ten, obligación tienen de reftituyr las deu-
das,euyos feñoresfe fabcn , ó pueden faber, 

a Sylu.refli . como lo dize Silueftro,3 Cayetano,b frayMa 
q.j. nuet Rodriguez, c y fray Luis López, «* los 

quales dizen, que Seftuuiere alguna cofa in-
b Cai.ln íó. ciCrtaen propia efpecie,conftando claro,que 
verb. reftit. n u n c a f u e ¿ e aque! que la dexój como íi es v-

na cruz,o cáliz : fi efto fe reftituye primero a 
* tcm üíá» Chrifto,oalospobres,aningunodelosacrec 
c'oncl.'&n i" dores fe les haze agrauio:pues eftofin pecado 

fe puede reftituyr primero, y fe ha de hazer 
d F.L .Lop. afsi.Entrelos bienes ciertos, los ágenos que 
í.p.iníLcon eftá cn propia efpecie;fe han de reftituyr prí 
íc.c.ix. mero,como fon las cofas depolitadas, o por 

injufticiatomadaSjO que por otra alguna via ~ 
pertenecen aotro : porque deftos bienes ja- ° 
mas tuuo dominio el que los dexd por no 
auer fido fuyos: y por tanto ante todas cofas 
fe han de reftituyr a fus dueños verdaderos, 

e Bañ.deiu como lo dize el padre Maeftro Bañez^yfray 
íli.& i a r .q . Luis López,y fray Manuel Rodriguez,f y lo 
277 .WI a.d,' dize tambienBaldo,g y es dotrina comunmé 
j.doeam. te recebida, y fe prueua,pues el deudor nun

ca tuuo dominio dellos. 
N t f f r f . i . Nota , que fegun Armila, n fe ha de juzgar 

lo mifmo acerca de las cofas cópradas,y pof> 
f F.M Rod "̂ey das,!! eftan en la mifma efpecie que fe eó-
¡vbi fup. praron,quando no eftan pagadas •, las quales 

dize,que fe han de reftituyr a cuyas eranan-
gBaW- in 1. tes;porque eftan a ellos obligadas,aunque fc C 
pt.o «kbi to pafsd en la »enta el dominio dellas,y portan 
C. de bonfs to fe han de contarentrelas cofas que ho era 

que las dexó : porque aunque fe pafsó el 
dominio del la enel comprador,quedaefte do 

ia Arm. ver. minio obligado a h paga,mientras la cofa ef-
reíti.n, 35. ta en íu propia forma; efto mifmo tiene Ba

ñez, 5 fray Luis López, k y fray Manuel Ro-
i Bañ.vbi fa driguez',» los quales dizen, que lo mifmo es 
P r a ' de todo lo demás que fe da a alguno por via 

de titulo onerofo , como es lapermutaclon: 
KF.L.Lop porque el que recibió la cofa, eftá obligado 
vbífepra. a primero pagar fu permuta, que a los otros 

mercaderes.Efto también es de Baldo, m y lo 
IF.M.Rod tieneen parteSilueftro."Emperoaunqueef-
• M fup. con ta fea buena opinión , la contraria me parece J 
cl.& n.4, fe j e t e r ¡er ,debaxo de mejor parecer, 

como fe determinó en el cafo paflado,desa
ta B a l d . vbi do a cada vno que liga la opinión que quifie-
fupra. re:pues realmente , como lo confieíTa la mif

ma Summa Armill3,y todos los demas,fe traf 
B Sylu.reíh paísó el dominio dellas , fino fuelTe que el q 
•5.g..y. fe las vendió,no fe las vendieífe al fiado,fino 

. a luego pagar, y no Telas pudo pagar luego, 
¿Medin vbi P o r c l u e ^ c atajóla muerte: afsi lo tieneMcdi-
fapra. n a : ° porque aunque la opinión de Armila, y 

de los que la figuen,dcmande la equidad, y el 
juez lo deue hazer afsi: con todo eíTb yo 
no veo, porque derecho o razón fe aya de ha 
zer afsi ca conciencia debaxo de.pecado mor 

tal,yobligacIon í e reftitucTon3qtíe la coTa co 
prada, o dectraqualquie-ra Tuerte poffeyda, 
mientras que el precio no fe paga, hecha ya 
la entrega al comprador,que efte fujetaareal 
reftitucion,por ninguna razón, ni por ningñ 
derecho tal priuilegio le es concedido : afsi 
lo enfeñó Angelo,referido por Silueftro,p y j! s3' Iu. Tbf 
Ioanncs de Medina:porque como el dize, la *1'5* 
hora que del vendedor es entregada, fiquiera 
fe difiérala paga, o no, es hecha cofa propia 
del comprador, y entre los bienes del deue 
fer contada,no quedando en ella ningún de
recho real, mas que a las demás cofas de effe 
mifmo comprador. Y afsi dizeNauarra,1! qUe qN;oar.v ll 
hecha la entrega de la cofa có el comprador,-«qpra. 
perfeta es i» venta, y adquirido dominio de- . 
l!a,afsi como 11 luego la pagara, auer querido 
dar el vendedor efpera y dilación porlapa-' 
,ga,fue voluntad y beneficio quehizo.al Com 
prador,quererle 3guardar.N<.'íj«e ob id, (rtesit 
Hauarraytüre naturdi, ñeque etiam vilo ptfiti-
uo res folutionibjpotkecdtaeft, vel obligáis, ntji 
fpeCialis bypotheca, & obligatio appofita e$et. 
Verdad es , como queda dicho, que cl quefe 1 
las vendió,puede implorar cl oficio del juez," 
el qual de equidad ha de preferir al tal acree
dor. X\ 

Hecha ya la reftitucion deftas cofas,psgan. 
do a los demás acreedores, fe han de guardar 

^ StatutAmunicipalia,efto es,las ordenaciones, 
j o eftatutos,o priuilegios, fi algunos ay acer- 1 

ca délas reftituciones, y no auiendo ningu- '"-'^ 
nos,fe ha de guardar el derecho ciuil; y i i a- . 
cerca del ay opiniones varias, fe ha de feguir •„' 
la mas fegura, y en efto fea cauto el cófeífor: 
y fino fabe nada defto , deue preguntar por 
femejantes eftatutos,y aconfejarfe con hotn-1' 
bres doftos en leyes: las quales fi fuejlen.con 
tra el derecho natural.-como que lo que cier
to fe deue a Pedro,que fedea Iuan,o queeon r B S 5 e z y y 
tradizen alo quequedadichoarnba,antes de fup.doeuia. 
la primera nota , como lo dize Bañez,1" y A r - 5 - c o l . i . • 
mila^en ninguna manera fc ha de guardar. 

Nota, que fi los bienes que fe han de repar Xot*.2¿ 
tir entre los acreedores, fon de algu vfurero, 

} ynofon tantos, que con ellos fe pueda fatif- f Armll.vbf 
fazer a las deudas con t r3ydas con tratos liei- fupra. 
tos (como feria fi le huuleflcn vendido algu-
nacofa,oel huuieíTe cafado alguna hija )'yr-
furarios,entonces,fegun ley natural, fe deué 
primeramente fatisfazer a las deudas cótray-
das por tratos Hcitos ,auiendoparaeftofor-
c,ofamente prefentes dos condiciones.La pri 
mera,que las cofas vfurarias no eflé en la pro 
pia efpecie,como fon prendas adquiridaspor 
vfurasiporquefemejantes "cofas fonagenas,y 
deuen fer reftitiiydas a fus dueños propios, 
boluiendo ellos lo que al principióles preftd 
el vfurero fobre femejantes prendas , y def-
piiís reftituyr Us deudas de los contratos lí-

cltosi 



j>¿/ Cáp-XClI.béRefthtíclon. %n 
citos: y efto eftá claro , por lo que íe dixo al j 
principio del cafo , antes de la primera nota. 
La fegunda y neceffaria-condición es,q por 
pagar las deudas deftos contratos licitos,no 
quede tan poco , que no Te puedan pagar las 
vfuras que fe deuen,como acontecería pagan 
do primero el dotejy otras cofas femejantes, 
porque femejantes eótratos hechos defpues 
délas vfuras,no deuen impedir la reftitucion 
de!las:Ia qual impedirían, fi pagando deudas 
contraydas por tratos lícitos,no pagaiTen pri 
mero las vfuras que fe hizieron antes cjellosi 

Nota,que feria otra cofa,fi por pagar eftos 
eótratos lícitos primero,, no quedaíTe menos 
haziénda,antes mas:como fi fe huuieíTe de pa 
car la deuda de vna heredad que compró e! 
vfurero,eílandofe la heredad en pie , pues có " 
ella,y con los frutos,no quedará menos, an
tes mas hazienda , con que fe pueden pagar 

a Biñe ivBi j a j v f u r a S ) aunquc fe ayan hecho antes. Con-
fdp.doea.4. c u e r ( | a B a á e z t * y Armila b 

Nota, que las cofas ocultas, de tal fuerte 
V > t 4 ' 4 * íe han de reftituyr por algún a perfqna fiel, q 

lacriminofano fe defcubra:porque como la 
b Armik vbi ^ j , j e ¿ efpiritual, fe ha de anteponer a 
{ 0 í ' los bienes temporalesdo qual no ay en las v-

furas publicas, porque fehan de reftituyr fe
gun la ley, como eftá Cn Derecho : c porque 

ce. quáqaá porreftituyrlas publicamente, no fe pierde 
it vfuris. Ja f a i r i a del muerto,o viuo,antes fe recupera, 

pues por femejantes vfuras publicas la tenia 
perdida. 

K»td,f. Nota, que entre los acreedores aquellos ^ 
han de fer preferidos, que tienen acción real 
en los bieheS del deudor, o fea por razón de 
prenda,o de hipoteca general, o expreíTa, o 
tacita,como lo dize F. Manuel Rodriguez, d 

i F.M.Rod e l q U aj. explica quales bienes eftan tacitamen 

2*2'.C-B t c n i P o t e c a d o s - L o d i c l 1 0 efta también expref 
*5* fo en Derecho. e 

Xotd.6. También nOta, que entre los acreedores 
que rio tienen alguna acción real, no fe ha de 

el.pndeU g a a r d«ralgi ina antigüedad de tiempo, mas 
to.C.Jcba. fimpleméhte fehan de diuidir los bienes por 
a¡» ind. am. rata,fegun lo que fe deue a cada vno.como fe 
i n * dize expreflamente en Derecho,fy escomí! I 

de los Doctores arriba alegádos5aunque Me-
faLproác- dina digá,qüe tos mas antiguos hade fer pre 
•'">• feridos.De aqui infiere el padre Bancz, g que 

entre femejantes acreedorcs.aquel que en pe 
?*añ e z vbi dir fu deuda fe adelantare a los demás, es de 

STfoae m ; i o r ; o n ? i d ? ' y c a d a v n o f e d e ^ ¡ ' " p u t a t 
^ t 0 »«- » h mifmo la culpa, vt patet iniure,h fino es 

en ciertas acciones Perlonales,las quales por 
f i n t e o . í u ? r i n d c f a l ' o r " e n ^ priuilegio paraqíea 
* * % 5 r

o s . d ; m a s a c r e e d , 0 T vfofcAtt fM; p r e 
* Un foro "^".comOesladeuday acción funeraria 
"So! tit.i4, vt habetur in mré , ' con lo qual también 

i. Finalmente fe ofrefe vná duda j y es, fies ll.pén.ífde 
pecado contra jufticia,fi el acreedor, no giiar r c ! c g- *fúp 
dado el orden que eftá dicho en efté cafo en É , , f u a « . 
la reftitucion,procurare que fe le haga a el re 
ftitucion,y fi de hecho fe le hiziere: ii efta o- f F.M.Rod 
bligado a reftituyr a los denlas acreedores.Á v h i f a P - c o a 

lo qual refponde el padre Bañez, 1 que Per fe d & n u - 8 ' 
loqaendo,ñ el acreedor no guarda el orden q 
etilosdocumentosy notas defte-cafo eftan JBañezvbt 
pueftos,tOmádo por fu autoridad propia los kp.Cóhí, 
bienes de fu deudor , haze injufticia a los dé-
mas aereedores,a los quales, fegun Derecho, 
les conuenia fer los primeros en la paga : y 
porconfiguiente,eftará obligado a reftitu
cion : y la razón es, porque efte mifmo deu
dor eftá obligado de jufticia a reftituyr pri
mero aPedro,que a Pablo. Luegofiguefe, 4 
Pablo haze injuria a Pedro adelantandofe el, 
luego eftá obligado a hazer reftitucion a Pe-
drotafsi eftá ordenado enDerecho,™ & in fo ra J, g n, §>&:-
ro regni Hifpahienfis . n Empero no ob- íiprsefaft.Cl 
ftinte efto , fácilmente podra fer ignoran- ds mr.Übé-
ciainuenciblcen eftbs populares, de fuerte r a r u*o. 
que no pequen,quando tomaren ellos prime 
•rolo que fe les deue, nó guardando el orden niofar.tíif 
que eftá dicho:y afsi no ay que ponerles Cu!- pa.ti.a-p.6. 
pa,pues Doftores graües no fe la ponen,rti a 
los que con buena fe,y en efta ignorancia les 
hazen la reftitució,a los quales refiere yfigue ó l s T a u } . 
Nauarro,0 y fray Manuel Rodriguez, p eOh- rfe, eft.'J^ 
cordando con Bañez en lo demás: empero nu.4?. 

, los confeíTores,quando a fu noticia les vinié 
' re el hecho,eftan obligados d enfeñarj y man p p . M R o i 

dar que reftituyan alos otros acreedores* á vbifup.cóc. 
los quales contra el orden del derechofeán *nu,*. 
tíciparon,como lo dize Bañez. Lo dicho és 
de Armila,q Bañez,y F. ManuelRodriguez,r q Aroiil vbi 
y de fray Luis López , f y fray Bartolomé dé fup.n34.3j* 
Medina,» los qualés expreflaments tratan J « . & J 9 . , 

efto. 

C A S O L . rF.M.Roi: 
P .Vn hombre cayó en manos de ladrones, vbi fup. 

los quales le querían matar,y lo hizieran,fi el 
no les diera cien ducadosiel rio los tenia,mas f F.L.Lcpe2 
fabia que vn amigó fuyo los tenia enterfados i.p.iníl.cÓC 

> en cierta parte,eÍlos tomó de aíli,yfe!os dio « w -
a los ladrones, con los quales focorrio fu vi
da • Si eftá obligado a reftituyrlos defpues, «Medí, vbi 
porque parece que no? porque quando vno fupra. 
eftá en extrema necefsidad* y en ella toma al 
guna cofa,con la qual remedia fu vida, finia 
cual la perdiera,no eftá obligado, fegun Ar- t W l U ¿ r , 

m ¡ l a , t a reftituyr nada, quando Aifingutíte {MCni0. 
fortundm ventñt: y harta necefsidad y extre
ma es, pues no podia eícapar con la vida de y ^ 
otra fuerte. fupra. 

Refp-Q."e no obítantc la regla que Arrul
la vreficre,conuiene a faber Qjúdtnumfort ¿fái&ie 
tucefsitdtis mnUfumcmmmmt luán de . . 

Medina" que eftáobligadoareftituyrlosen q q U * r 

- pudien-



pudiendotel qual cita a Adriano,defu mifma & 
opinion.Nota cl que viene,y el cafo 5.del ca 
pirulo 48.de necefsi Jad extrema. 

C A S O LI. 
Preg.Vnos venían en vna ñaue, la qual ve

nia cargada de mercaderías: leuantoíe tempe 
fiad,de fuerte que para eftapar , fue neeefTa-
rio echar las mercaderías en el mar,fin licen
cia de fu dueño,parque no venia alli,porque 
a no aliuiar la ñaue, fe auia de hundir con to-
dos.y con ellas:Si eftan obligados a reftituyr 
afudueño el valor dellas? 

Refp. Que no , porque íi no las echaran, 
auian también de perecer juntamente con e-
llos:y pues auia do fer anfi,en nada damnifica 

dia'm j ^ ¡ * ron a fu dueño,como fe nota en Derecho. }

a ^ 
¿tu. Li.ftcü l ° q u a * no ay en el cafo paíTado 5 porque los ** 
incadeis n a eien ducados que cl contenido en el tomd pa 
ni- ra remediar fu vida,aunque el la perdiera,no 

perdía fu dueño,y amigo los dichos cien du 
b Medí , vtl cados que tenia enterrados. Medina, b y Na-
Ap.pa{.ix. u a r r a c 

- * C A S O L I I . 
c Nan.a.to. Preg. Vno hirió a vn efclauo, y de la herí-
de reft.U.r. da no quedo manco, íino feo, defuerte q por ' 
c.i.n.j. efta feaJdad valdrá menos a fu amo y feñor, 

fi le quiere vendenSi lo que rala por efta cau 
fa mcnos,eftará obligado el que lo hirió a re 
ftituyrlo , auiendo ya pagado las coilas déla 
cura, y lo que dexd de ganar a fu feñor en el 
tiempo que eftuuo herido,fupuefto que para C 
herirle no tuuo ocafion ninguna? 

é Sot.de Iu- Nota antes de refponder, que Soto, J y o-
W«:iu .U. + fos con el, tienen, que por razón de la feal-
«j.t.ar.38. dad con que vno queda defpues de fañada la 

herida,auiendole herido fin ocafion, puede 
fatisfazerfe , y a fatisfazerle efti obligado el 
que le hirió. 

Refp.Que loeftá,yi©mifmo eftará quien 
a vna donzella libre hiriefle en la cara, y la a-
feafTe,a fatísfazerla alguna cofa porla fealdad, 
quando aquella fealdad fue caufa que para ca 
íarfe huuieíTe menefter mayor dote. Cócuer 

e P.L". top. ^ a ^ r ay ^ u I s *-®pez» e y **iy Manuel Rodri-
a.p.ínftr.có gueZjfy eíto es lo común. Finalmente.fegun 
i*<vc.7i. Soto,y fray Luis López,y fanto Tomas,con- £ 

tra Iuan Mayor,g en aquellas cafas, que fegú 
f F.M.Rod. laefpecíe,no pueden fer reparadas, ha de fer 
1. to . c.i}«. hecha reftirucion al aluedrio de prudente va 
concl.fcn.s- romy también que fuera de los daños fufodi 

chos,d'ize fray Luis López, que la injuria he-
g Maior in cha al muerto,ha de fer reparada,no ponien-
4.d.t?.q.i9. dofe por ello en guerra jufta,como dizeEfco -
ddb.poftre- t 0 j C O n t r a los enemigos de la Yglefia, al qual 

también fe allega Adriano , fino mandando 
dezir por el Miffas, o por oraciones y depre 
caciones hechas por el muerto; aunque fegú 

*> Soí'.vbi fu Soto , b efta reftitucion de la injuria por ora-
*Br«« clones, o Miffas, no cae debaxo de obliga-

f ton de juíücU \ uno tan folamente debaxo 

de confejo muy faludable , quando el muer-
' to lo ha menefteny efta es buena dotrina, co 

la qual también concuerda fray Manuel Ro
driguez.1 Mira a fray Luis López. 1 p . i * . » . 

C A S O L U I * » k"«p.co, 
Preg. Vno preñó a otro dozientos duta- , ? ' * a M » 

dos,y folo porque íe los preftd,le dio el otro 
veynte fanegas de trigo: al tiempo que las re
cibió, no valia la fanega mas que a ocho rea-
les:guardolas para quando valieflen mas,y af 
fi defpues por fubir el trigo, las vendió a ca-
torze:cierto cs,que efta obligado a reftituyr 
el trigo que lleuó por elempreítito, pues en ,, 
ejmo haauido lucro ceffante , ni daño emer-
igcnte. Lo que Te duda es, fi lo ha de reftituyr 
a como vaüaquando lo recibio,o a como va-

' lia quando lo vendió defpues,que fue a los ca 
torze reales? 

Refp. Que a como valia al tiempo que lo 
vendió defpues,Díd«¿rií laboribtts,& exfenjiSy 
fi algunas auia de hazer el que fe lo dio en 
guardarlo,o li realmente las hizo, teniéndo
lo el que defpues lo vendioda razón es, por
que el precio de las cofas no fe díftingue do
lías,quando ellas eftan en pie fin confumirfe: 
y nuca el fue feñor verdadero del trigo,pues 
defde el punto que lo tomó por el emprefti-
to,fue vfura,y nunca el vfurero, ni el ladrón 
adquieren dominio fobre loque el vnoad-
quiere defta fuerte, y el otro hurta: otra cofa 

J fuera,fi luego que Jas recibió , las vendiera a 
razón de los ocho reales, que entonces valia 
el trÍgo,porque entonces con folo reílituyr-
las defpues a aquel precio, aun que ya valief-
fen mas,cumplía. Efta es dotrina del doétifsl 
mo padre Maeftro Bañez, la qual dixo rlua 
voce,y es por extremo buena,y verdadera. 

C A S O L U I I. 
Preg.Si lo que el religiofo tiene, lo qual 

le dieron porque hizo vna cofa que era peca 
do mortal,o que el lo hurtd,o tomó por fuer 
ca,Io puede reftituyr de fu autoridad pro
pia? 

Refp.Que a efto dize SummaConfefibrú, 
que fi aquello mifmo que le dieron, o hurtd, 

J o tomó por fuerca, eftá toda via en pie , y el 
lo tiene,mas no ofa , o teme que efta reftitu
cion fe haga por el Prelado,o no puede alean 
garlo del, que el lo puede hazer de fu autori
dad propia,aunque el Prelado no quiera: em
pero íi no es del todo acabado,fino que fe ha 
conuettido en prouecho de! conuento, com 
prandofe alguna cofa deiio para el, fi no pue
de alcancar que fc reftituya,o teme, o no ofa 
dezir que fe reftitüya por el Pre'ado 5 enton
ces fi lo recibido fon bienes de yglefia algu
na feglar, pida difpenfacion dello al Obifpo, 
para que lo pueda tener el monefterio,o para 
diftribuyrlo en obras pías:mas íi lo recebido 
fon bienes de algunayglefia reglar, hafe de 

guar-
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guardar ia rorma que i c porna en e i calo que 
viene; mas nó lo deue hazer de fu autoridad 
propia,ni contra la voluntad del Prelado,por 
] 0 que fe deue al bien de la obediencia , mifi 
¡"tilla res comparata,id eft,adquifita de pecunia 
£Cclefu,aut pafonx. ptiuilegiata , in boc quod re 
emptam de fita pecunia pofisit vendicare,ficut mU 
les & pupilltiS-Ea e ' q U A l cafo,aanque contra
diga el Prelado,1o puede reftituyr, fi lo tiene 
enpie configo,como queda dicho : empero 
fi el que lo dio,lo pudo dar, nó ay obligado 
de reftituyrlo,aunquc fea monja quien lo re 
ci!í)io,fino el monefterio adquiere lo que re-
cibio:aunque feria mas honefto^qiie el mone 

a SnmmaCo fterio no lo detuuiefle,ftno que lo gaftafte en 
.fcff.lii.dera 0bras pias.SummaConfelTorum ,ay Armi- * 
pinacler.ti. >3jb * a qUal dize, que lo mifmo fe ha de en ten • 

}.q.2o.& 21. ¿ e r g la muger cáfada,o hijo de familias,hur 
taron alguna cofa. 

bArm.ver. C A S O L V . 
furtuan.14 p r e g . Sí el que recibió alguna cofa de algu 

religiofododeue reftituyny fi lo deue refti
tuyr^ quien,ael,o al conuento,pues ya fe di 
xo en el cafo paflado lo que fe ha de hazer, 
quando ellorecibieffe,otomaffe? 

Refp. Que también a eñe tafi^como al 
paíiado,refpondeSúmma Confeííorum, di
ziendo, quelo ha de reftituyr, fiendo en can 
cidadrporque fi es tanpoco, que es cafi nada, 
no ay necefsidad.Quanto a quien fe ha de re 
í l ituyr, digo, que el que recibió alguna cofa 
de algún religiofo de las cofas delcóuento: 
lo qual fiémpre feha de prefümir que fori, ó ^ 
la recibió de quien tenia adminiftracion del 
C o n u e n t o en alguna cófa,olarecibio de quié 
no la tenia en nada.En lo primero fe ha de ré 
ílituyr al conuento , o al mifmo que tenia la 
adminiftracion,fi todavialatienetprincípal-
m e n t e fi fe entiende del, que ya eftá en efto 
corregido,y que no lo dcfperdieiará mas: y 
fi toda via es defperdiciádor ccvnb antes,y fe 
tiene la adminiftracion , reftituyendofe a el, 
también fecumple,lo qual ho fe ¿umpliria,fi 
ya no la tuuiefle, fino que fe lahuuieflen qui 
tado.-empero fi fe recibió del fegúdo, no a el, 
fino al conuento,fe ha de reftituyr * y fi acl £ 
fe hiziere,no fe cumple. 

Htta. N o t a ' < i u e f l v n «ügiofo lo recibió de o-
tro religiofo, fiendo mucho, fe ha de guar
dar l o dichó,que esyquáhdo eílá en pie la co-
la,dandola al monefterio, o al que tiene la ád 
mimftracion,y fi no la tiene, al cóuentotmas 
lino eftaen pie,no lo podra terter el monefte 
no del religiofo que lo recibió ,fino es con 
confentimiento del monefterio, o Prelado 

. dei religiofo que lo dio. Aqui fe h a de en t en 
dcr,lo t w f m o que en el Cafo paitado , quando 
p o r auerfe conuertido en prouecho de l con-

doloreftuuyr el que lo tomd,n 0 lo hade ha-

A z e r c o n t r a l i voluntad de fu Prelado ,• por lo 
que fe deue al bien de la obediencia. Efta do-
trina es de Summa Cófeflorum. c Cordouad c sum.Cófj 
dize fin diftincion,que la buelua quien la re- lí.r.derapi.' 
tibio,al Prelado del monefterio: y mas dize, f l e t - TLT«J-4r 
que íi el que la recibió * la gaftd cum bona ( L ; 0 " 
de,que no eílá obligado a más de lo que Ex ií 
Uefl ditiorfaítus, o por auerfe aprouechado dCordo.qJ 
della,dexó de gaílár de fu hazienda.Trae áu- i o ? . 
tores hartos para efto, y acónfeja al Prelado, 
que mientras el que la tiene,o gafta, eílá con 
buena conciencia, peníando que fe la pudo 
dar el religiofo , que no fe la pida el Prelado 
o monefterio , quando fe (emieíTe efcandalo 
dello, o infamia del religiofo que es tenido 

5 en buena Opinión, y cierto ferá bien hechd, 
* auiendo efto. 

C A S O L V Í . 
Preg. Prefupuefto que no folamente el q 

hurta lo agen.Q, y fus herederos, pues reure-
fentan fu perfona,eftan obligados a reftituyr 
lo,mas aun qualquiera que es caufa de que el 
hurto,o el dicho daño fe haga, fegun dotri
na de fanto Tornasola qual liguentodos * Y ¿ s . f h.-^J-
tambien^ue quando alguno es caula delhur <i'62-a^-7. 
to,demanera,que aunque hú fe hallara en el, 
con todo eflb fe hurtara,eftá también obliga f C a l e t d n d . 
do areftituyfide adonde fe ligue , que aquel A » - 7 -
que mata,o hurta, de tal manera, que aunque ( 

el no hiziera el dicho delito , otro le pidiera g órella.lrt" 
en execucion,porqúe no faltan matadores y fcript.2.2,q. 

s ladrones,noporelíoesefcufadode larcftitu 6i..ar.7. 
•* cion, hurtando el realmente, o fiendo caufa 

que fe hurte, cómo lo tiene fanto Tomas, hBafi.defu 
Cayetano,fOrellana,g Bañez," Sotó, 5 Coua & ••"••i» 
rruuias, kNabarro,I y fray Manuel Rodfi- « d - q - * « -
guez , m l ó qUal íe ha de tener , aunque otros r

& 2_ 
tengan lo contrario, como es Silueftro," A -
driano, 0 y Paludano,P que dizen, que fi algu 

. J . . . 1 . " \ i Sor . lib, 4. no concurre Ad tmquamaccepmnem ,1a qual ,j e i uaj & ¡ „ 
auia de acaecer fin íu confentimiento, que r « . q . 7 . a r . j . 
ho(chide deiir Caufaacceptionis, y que no 
eftará obligado a reftituyr,fino tan folaroen- ^ C o ( j a j , ¿ 
te la parte que tomó . Y para que lo dicho en r e g . p e c C í ' 2 .p 
general mejor fe entienda, poniédofe en paí j.jj.nu.2. 

) ticular, agora fe pregunta, quátas fon las per 
fonas que eftan obligadas a reftituyr, porra- lNaü.c.17^ 
2on de aüer hecho algún agrauio,o daño? nuro .19.-

Refp. Que diez, las nueue fe incluyen en 
efte ver(o,lufsio,confilium, confienfius,palpo, re- mp.M.Roi 
curfius,parttcipans,mutus,non objla»s,non inani. ] , t o . c . 149. 
feftans:y la decimaes,aquelque comete, o e- hum.t. 
xecuta el daño,pues declarando las perfonas 
que eftan obligadas a reftituyr por fu orden. n Syíu.fefü 
La primera es,el que executa el dañó , o haze 3 . 5 . * 6 . 
el agrauio,ó delito.La fegunda perfona es, el 
que manda que fe haga el agrau¡o,o delito,ef 0 Adrlan.in 
te eftá obligado a reftituyr el agrauio eó tres 4 ' 
limitaciones. La primera, quando de auerlo P a h i ? n 

mandado íefiguioelef«to,porqu5linofefi- ' ' s_ 

guio 



8*7 
guio el efcto,no eftá obligado a refH tuyr.La fa 
íegunda, quando cs caufa eficaz de que fe hí 
zieífe aquel mal el mandamiento , o fe cree 
prouablemente lo ferá: pero fino es caufa efi 
caz,ofe duda dello, no ay para q le obligue
mos a reftituyr, porque auiendo igualdad y 
duda, mejor es la Condición del que poflee. 
La tercera, que no reuoque el mandamiento, 
antes quehaga el dicho dsño:porque íi le re. 
foca, aunque defpues fe haga,ya no es eficaz 
caufa del, (ino folamente lo es la malicia del 

F M R o d t ' U C ^ u r c < M ' m z o e l daño, como lo dize fray 
vbiíoó ' Manuel Rodriguez,* con la coman. La terce 

ra perfona es, la que acón foja para que fe ha
ga el daño , y fi fu confejo fue caufa eficaz de 
que fe íiguiefTe.Y lo mifmo fe ha de dezir de „ 
aquel que con fraude y engaño aconfeja que & 
fe haga algodón lo qual el próximo recebirá 
daño,aunque no fea por via de hurto, o rapi
ñ a . Y la mifma obligación tienen los queacÓ 
fejados hazen el dicho daño, como lo tienen 
los Doctores arriba alegados, con los qua'es 

b M e d l n . ln confíente Medina , b y fray Manuel Rodri-
íum lib.i.c. guez.c Verdad es,que el que aconfejo,o per-
14.S.30. fuadid, eftá primero obligado a reftituyr el 

d*ña,Infolidum. La quarta es,el que coniien-
c F . M R o d . te en el delito, efte también eftá obligado a 
v b ^ P - e o n reftitucion, fi fu confentimieñto es caufa , o 

' a - , , rhotiuo eficaz para que fe haga el daño,como 
fi el padre fe huelgay conñente que fus hi
jos hurten, claro eftá que es obligado a refti- C 

( tuyr:pero fi vno vio que mataron a Pedro, y 

fe holgó de que le marañen, y confintio, no 
"*t - -• cfti obligado areftitucion,aunque peed mor 

talmente, porque aquel confentimieñto no 
d fue caufa de la muerte dePedro.La quinta es, 

el que alaba a otro el daño,o agrauio q quiere 
hazer,y poralabarlo el lo haze,eftá obligado 
a reftitucion, como efti vn moco indignado 
contra ot ro , y eftádeterminado dé darle de 
palos:viene otro,y dizele-.Muy bien hazeys, 
y efto es hecho de hombre de bien: y el mo
co mouido con eftas palabras, dale de palos. 
Efte que le alabó , eftá obligado a reftituyr. 
Otra cofa feria,fi de alabarle no fe figuio,au-
que peed mortalmente. 

Finalmente el que confíente en el hurto, o 
d S.Th. vbi daño que fe haze , obligado eftá a reftituyr-
*"uf* le,como lo dize fanto Tomas, 4 1 y toáoslos 

alegados:y el que confíente, es aquel que ta
cita , o expreífamente aprueua el dicho hur
t ó l e la qual aprouacion fe ligue, quefe mué 
ue a hurtar, o damnificar, como de caufa efi
caz, quádo confíente aquel, cuyo beneplaci-

r tObaftaparaquefehaga,comoloesdel Rey, 
o General para darfe vnabatalla.De aqui fe fi 
gue,que el adulador que cs caufa por fu adu
lación de que fe haga algún daño ,incitando 
con fus alabanzas y aplaufos a que fe haga,pe 
ca mortalmente ; y efta obligado a reftituyr 

In-folidunitü entiende que de fu adulación fe 
mouio el tercero a hazer el áicho año ; mas 
fi entiende no auer fido fu adulación caufa 
del,aunque peco mortalmente adulando , y ' ' 
aprouando la culpa mortal, no eftá obligado 
areftituyre! daño,pues no fue culpa del.-af-
fi lo dize fanto Tomas, e con todos los demás c S-Tho.^i 
alegados,y queda dicho arriba.La fexta es,el 
que recoge en fu'cafa a los que hazen el da
ñ o ^ delitos,y los encubre^efte tal eftá obli
gado a reftituyrle,quando lo haze afin de en 
cubrirlos para que hagan fu maldad : pero fi 
vno es mefonero, en cuya cafa fe recogen v-
nos ladrones , pe ro el no los recibe para efte 
efeto y fin , no eftá obligado a reftituyr lo q 
aquellos hurtaron.La feptima es, el que partí ' 
cipa en el delito,efte claro eftá que eftá obli
gado a reftitucion. 

Y nota, que aquel que tiene la cofa agena J JJ J Í ( ( 

fin participar en el crimen, eftando con bue
na fe,eftá obligado a reftituyrla porfolo auer 
la recebido,teniendo noticia fer agena : y fi
no tiene la cofa c,n fu poder, eftá obligado a 
reftituyr aquello,con lo quales hecho mas ri 
co : empero el que con mala fé participa del 
hurto (<ij*es hfeptima,) o fabiendo la cofa 
fer injuftamente auida, la detiene por via de 
qualquiera donación y contrato, o lo ignora 
con vna ignorancia craíTa y culpable, no fola 
mente eftá obligado a reftituyrla por fer co* 
fa hurtada , maŝ tun por auerla injuftamente 
récebidoiy ai'si aunque perezca,o fe gafte fin 
fu nueuaculpa, fiempre queda obÜgadoaia f í T , , . 
reftituyr,como lo dize fanto Tomas, f con to ¡ ' ° ' T ! 
dos los demas.Deaquife figue, que no es l i 
cito recebir algo délas colas furtiuas, aun 
por via de limofna,fabiendo que lo fomyafsi 
ni las mugeres, ni los hijos fe pueden fuften-
tar con los bienes que faben que fus mandos 
ganaron a vfuras , ni los criados fabiendolo 
pueden Ileuaarios faiarios de los'bienes,fin q 
queden obligados a reftitucion:mas otra co
fa fe ha de dezir,fi los tales logreros y vfura-
rics tienen otros bienes, y las cofas injufta
mente adquiridas, fon de aquellas que fe con 
fumen C O R el vfo, como es la pecunia y el trí 
go.porque en efte cafo,defpues que eftos bie 
nes fuero meaclados.licito esálos vfurarios, 
y alos ladrones,darlimofnas,y a!imentos,y 
eftipendios,con tanto que defto. no queden 
impotentes para reftituyr,como con la cornil 
lo dizé Arago,gyfray Manuel Rodríguez.» g Arag.».»-' 
Lao&auaes;, el que calla viendo hazer vna q.J2'»1-?' 
maldad,y no davozes, o no la reprehende,o 
no predica contra ellos, o lo permite:efto fe hF.M.K°J. 
entiende , quando eftá obligado a hablar', o * b ! f o P - c o a 

predicar deohcio.La nona es,el qnepudien- "**•* 
do impedir vn daño^y eirá por fu oficio obli 
gado a impedirlo ry no lo hizo, eftá obliga
do a reftituyr. La décim*cs,el que no manija 

fiefta 

Qap.XCll.De Reftitucion. Sil 



fiefta el delltcsb dañe» que fabe, quando fe lo 1̂ 
preguntan en juizio.poniendole por teftigo, • 
conforme a la ley de Dios. Todos eftos, y 
qualefquierdellos, eftan obligados a refti
tuir in folidum todo el daño que hizieren, 

• ,5. Th. » b l

 Como lo dize fanto Tomas,* y Orellana, b y 
,up.ar.7. B iñez / y fray Manuel Rodríguez. 4 De la 

dotrina defto nono y décimo ie figue lo pri-
borrl ,»-«» .ñero , efue $ por negligencia del Principe 
f^l '-5 6:' cercen los ladrones y falteadores,eftá obliga 

«óe. »• j p r j n e , p C a reftituir todo el daño que ha 
¿ Zea eftas malas beftias, porque la renta c¡ tie-

! S t . f ¡ nc.es como falario que le dan fu, yaltallos, 
,dq&»- para que les haga adminiftrar jufticia, como 

'a = v9 col. S dize fanto Tomas: « y aunque fegun Na-
¡TwrC h¡ne B a r r o f noefté «bligado el Rey a pagar efte 
• V ' * ' daño, quitado de fu mayorazgo,empero ef- ** 

ta obligado a ello,eercenando gaftos fuper-
j p . M . R o . fluos,y mercedes extraordinarias. N i eftá el 
^ÍÚF-i;óc' principe obligado enalguna cofa particular 
* n , I Í " eon peligro.de fu vidaafiliralencaentroa 

eftos malhechores , mas eftan obligados a 
* S - T h T b l ello fus minifttos,ereyendo que aprouccha-

P ' ran,ereciendo eftos ladrones, por fer en da
ño déla rcpublica,como lo dizefrayLuisLo 

fNawr.vbl fry f r a y M a n u e i Rodriguez." Lo fegun 
P* do feinfiere,quelos jurados y oficiales déla 

República, a cuya cuenta eftá examinar vn 
• F.L.Lop. p r j u i l e gío de hidalguía , que queda libre de 
f ap.io. col. pechos y tributos,eftan obligados a reftituir 
«i, . el dañojficndo el tal priuilegio furrepticio y 

nulo,fi le admiten por no le examinar. _ 
liFr.M R.». Finalmente en lo nono y décimo fe inelu» *~ 
»b¡ fop. y C n t a b i c n 1 4 S guardas de viñas,raontes, fem 

brados,criados de cafa, que eftan obligados 
a guardar las cofas comunes de fu feñor, los 
tutores y procuradoresde los menores, y o-
tros femejantes.Y fi alguno preguntare aquí, 
fi todos eftan obligados a reftituir de leuifsí-
roaculpa,vclleue,o lata,hafcle de refpóder, 

JBaSezvbl fegun dize Orellana y Bañez,» que es dema-
p ' fiado de duro obligar a eftas guardas de ltuif 

,fimaculpa,como los obliga Adriano, K que 

J i * m£j£ b a f t a q u e c f t c n o b l i g a d o > d . e ¡m culpa. Y U 
dertft.- «zon es,porque eftos reciben la cofa debaxo 

de guarda en vtilidad w i a j ^ r partís: y afsi D 
fe ligue que cftaran obligados a reftitucion 
de la fuerte que lo eftá el que alquila, que es 

I». r d e I e u e c u lpa.ConcucrdatambicB frarBarto ;rb

ft¡̂ onf. lome de Medina. I 1 

F , C A S O L V I I . 
P-Vno aconfejd a otro,que hurtaffe mil du 

cados,al qual para poderlos hurtar, otro le 
ayuddtSinoreftituyeeftequelos tomó , fi 
qualquiera de los otros dos.que fon el que le 
aeonfeió,y el que le ayudó,eftan obligados a 
reftituir iw/íl¿d«»,lo que el otro hurtó? 

R Que el que aconfejó,eftá obligado a ref 

fiquiera d principal fe, ¿glMo , 

k parezca,o fiquiera el fefíov de lo humdo lo 
quiera demandar delprinclpal,o fiquiera no. 

Nota,que fi el que padece el daño,haze gra 
. c í a a! principal de lo hurtado,, que queda l i 
bre el que aconfejó de reftítuir,li no tiene en 
fu poder alguna cofa de lo hurtado:p..rqu efi 
la tiene,la ha dereftituir: y fi el que padece el 
daño, ha ê graciay donación de lo hurtado 
alaconfejador.que no por efto queda libre el 
principal, que es al contrario de lo del «¡u« 
aconfejd.Quanto al que ayudd, no eftá obli-
gado a reftituir ¡nftlidum, fino folamente Iq 
que el fue caufa,ayudando que fe hurtaífe, y 
y todo,fi laeofahurtada era de tanto pefo, q 
fin el no fe pudiera licuar.Y la razon,pbrq el 
q acófejó,eftá obligado a reftituir infoliáü, y . 
el qayudádo , no mas de lo que fuecaufa q fe 
hurtaíTe,es,porq el confejo cae fobre todo el 
hurto,y el ayuda no,fino fobre aqueild,en q 
fue puefta.Efta opinión es de Angelo,»^ pa» tnAnyel.íf 
rece buena,y lo es.Hoftiéfe tiene, que todos * e r b f a r , f i * 
eftan obligados a reftituir in folidum. n , U * 

C A S O Lv in , 
P.Vnos hurtaró mil ducados, o cofa 6 Los 

valia,fueróeinco,o mas,y todos jútos igual
mente fueron en el hurtoivno dellos viédo q 
ninguno quiere reftituir fu parte,e1 loharef-
tímido todotSi los otros eftá obligados a dar 
a efte que ha reftituido por todos, la parte q 
les cupo del hurto? 

R . Q u e efte cafo puede acontecer en vna 
de tres maneras.L* primera,que los mil du
cados,o cofa que los valia,íe eften en pie en 
poder de los que lo tomaron.La fegunda , b\ 
defpues de tomado y repartido cada qual lo 
aya delpcndido,no quedándoles ninguna có 
fa dello.La tercera, que del tal hurto noayan 
grangeado ninguna cofa, fino folo auer dam
nificado al tercero. V . g . como auerle quema 
do vna cafa,o heredad,o fementera, en el prt 
mero y fegundo cafo, reftituyendo vno por 
todos los d«mas,eftan obligados a reftituir a 
cftc,que por todos reftituyó lo tomado rata 
por cantidad. Para efto ay muchas razones, 
entre las quales es vna, porque fi otra cofa 
dixeffemos.diriamos.que aquel que primero 
reftituye, feria de peor condición que los de flS T J ) Z 

mas.Afsi lo tiene S .Tomas,"yF.Man.Rod.° ^ ¿ ^ ¿ ^ 
y fi los compañeros no Ueuaron algo, tam- A ¿ í m 

bien fegun dize el mifmo fray Manuel Ro-
drig. y fray Luis López, P eftan obligados a o F r . M < R a : 

reftituir pro rata al primero que reftituyo. l A 0 . c . I 4 9 : 
De donde fe figue, que fi quatro quemaron cóc&n. i j^ 
la cafa de Pedrofque es la tercera manera co 
mofe puede damnificar al próximo) reftítu- p F r , L . t o p , 
yendo vno dellos todo el daño,eftan los de- „p,c,V9. 
mas obligados a reftituirle fus partes, como 
también lo tiene Orellana y Bañez , y es co
mún íentencia.Empero dondeay1 mayor di
ficultad» « * ocftequcrcftituyd portodoi 

'' ' tpd* 
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todo lo damnificado, fue induzido a hazer 
aql darío,o fue induzidor dello,o ya q no fue 
vno n'iotro,álomenos fue de fu propia volun 
tad có los demás a eliy'fi fue induzído, obli-
g.idos quedan los demás a reftituirle a ello 
que el r'eftituyó por todos, rata por ciudad, 
como queda dicho-. empero fi fue induzi-
dor,no le eftan obligados a nada , fegun Ca
yetano,- y A;¡gles:aunquedebuen eonfejo, 
fegun Summa Angélica , b fe ha de dar a por 
bres la parte.que cada vno auia de reftituira 
*queftc,que por todos reftituyó:empero So 
to c modera efta opinión, diziendo , que fi a-
quel queprrmeroreftituydin folidum, afsi a 
los demás induzió,que fi no fuera por el, 
ellos no fueran,que no ie deuen nada , aunq 
con rodo cffono fchade negar, que fi ei fin 
los demás com paneros no cometiera el hur
to,que los demasíe eftan obligados aalguna 
parre,3unque no al todo; v efta mifma opinió 
parece tener fray Manuel Rodriguez,d yauri 
lo dize claramente , pues no diftinguenada 
defto:Io qual no agrada a Orellana, ni a Ba
ñez, pareciendoles mejorf y con raYon)lo de 
Cayetano.Ef ratioeorttm eft.quia ipfe aelereri 
minis etiam pe (uafit foctjs, vt fe comitarentur, 
& tdeireo in hac parre omninocefsit iuri fue. ite, 
prebatnr fecundo Crimni'is f»a\ nonter.entur ra-
tionereiacceptx ,'v: eft manifeñum ; nonrat'tont 
iniqua acceptioms, fiquidem i¡ qui reñttuit, in~ 
dttxi't alta ad- in.qumacceptienem: ergonullo 
m«do r*«e*jr.;r.'Efto dizen eftos padres. Si el 
íe fue de íu propia voluntad con los demás, 
mas no fuera,fi todos ellos no fueran jütos, 
porque era peligrofo el aífalto,o hurto, dan
do fu parte quedan libres,a lo qual eftan obli 
gadostempero fi fuera,aunque ellos no fue
ran,por no tener aquel peligro,de rigor de 
jufticia,efto es, en conciencia no eftan obli
gados a nada ,' fino es por caufa de gratitud. 
Miraa Cayetano, ey fray Luis López , f y F r . 
Bartolomé de Medina,g los quales eoncuer»? 
dan con Cayetano,con el qual también con
cuerda el doclifsimo padre maeftro Orella-
na,h y B^ñez,' losquales pararodo dan razo 
nesbaftantifsimas, q fon las que arriba que
dan dichasjfin otras. . . 

Finalmente nota,que quando muchos ef
tan obligados a reftituir in folidum , pagando 

•el que 'os incitó a hurtar,no eftan obligados 
los otros s reftituirle algo , como queda di
cho : empero fi efte no paga, los otros eftan 
obligadosinfoUduw'aello. Deadonde fe fi-
gue,que el efclauo que mata a otro por man
dado de l u feñor,queda libre; mas fi no refti-. 
ye,eftá obligado a hazer la fatisfacion pofsi
ble a la parte lefa. Afsi defpues de Silueftro 
lo tienen Soto,R y Couarruuias,! y fray M a 
nuel Rodriguez,m el qual nota,que fi los có 
pañeros en el hurto cogieron algo del, con 

A lo qual quedaron mas ricos, que aunque el q* 
' losincitd a elto,reftituya,-á el fe deue deref. 

tituir lo que han tomado,fatuo íi les hizo do 
nación dellotni puedenlleuarlo por via de ef 
tipendio que merece fu trabajo'^porqel tra
bajo como efte, ñó merece otro eftipendio, 
finocaftigo. 

C A S O L Í X Í 
. ' P.Vn labrador todo el trigo'que ,cogió de 

vn fflonton,hizo limpiar y acribar, de fuerte 
que ningunatierra,ni chinas,queordinaria-
ménte íé fuele coger con el trigo cn las he-
ras,fe encerró con ello: Si queriéndolo def. 
pues vender a la tafia,puede licitamente tor
nar aechar tanto de tierra,y chin as,como an 

g tes facó,y venderlo afsi, pues eftá claro que 
.lo pudiera hazer,:fi antes que lo limpiara, lo 
vendiera en las heras,oen fu cafa? 

R.Que lo pudo hazer licitamente fin obli 
gacion de reftitucion,fegú frayLuisLopez,n 

aúque Medina 0 tiene lo contrario, y efto ei 
lo mas íeguro : y afsi digo con fray Manuel 
Rodtiguez,Pque el contrato es valido, pues 
quando ay engaño en la mitad del jufto pre
cio,vale el contrato , y no es neceflario que 
fe refcinda,eomo lo dize el Derecho, 1 empe 
ro obligaeion ay de reftituir el dicho daño, 
principalmente fi defpu.es que fe hizo la ven 
ta,fe echaron la tierra o chinas. N i obftá las 
razones de fray Luis López, porqué en femé 

C jante cafo no es bien que ayudemos alos en-
.gaños con razones aparentes,fino con razo
nes claras y manifieftas.'las quales diftalara-
zon natural.De adonde fe figue, q fi el q reo 
de trigo, de induftria le pone en lugar húmi
do,para que con la humidad fehinche,y en-
íre menos en la hanega,y fiendo vna hanega, 
fe haga hanega y media,o poco menos, peca', 
y tiene obügaeió de reftituir el daño : y mas, 
que el trigo húmido mas fácilmente fe corro 
pe:y fialgúño ptífiere el dicho trigo en efte 
lugar,nó de induftria,fino a cafo, hallado def 
pues,que por caufa. de la humedad no es tan 
b.ueno,y fe ha hinchado,obligación tiene de 
venderlo menos del precio que corre , y de-

D clarar efto al vendedor,fi entiende le compra 
paraguardar,pue$ tan fácilmente fe corrom 
pera,como lo refuelue fray Manuel Rodrí
guez.1 

Finalmente nota dos cofas. La primera, q 
no es licito, el trigo qQz dc fu naturaleza es 
limpio y puro , echarle algunas malezas en 
cantidad pequeña, y con ellas venderlo a la 
taffa,en tiépo que el trigo vale a la taifa. V . g . 
Cierta manera de trigo- naturalmente tiene 
algunas malezas,como íi dixeflemos, en vna 
hanega medio quartilío : otro trigo natural
mente no tiene ningunas,por fer purifsimo. 

•La fegunda cofa es , que el que troed e! otro 
-trigo por aquel, al qual han echado algunas 

p.2,íap.42^ 
inf.ee. l l . , % 

°.'».pa..i.a 

o Media, fe 
fuá loftitu. 
pag.42.cfcc» 
regula qua 
taro. 

pF.M.Kcd. 
2.t0.C.7S.C9 
du. &n, J O . 

q 1. 2. C f ¡ 
refj ln, 

r.F. M 
vbifu.eáSl 
& n . U . 



rnakzasíno podra venderla fanega del trigo ^ 
a la taiTí?,teniendo aquellas malezas pueílas 
per artetaunque por otra parte parece que fe 
puede rrocarpara lo que toca a los humanos 
vfos de comerlo , por fer de la mifma vtili-
dad quanto a efte efeto : lo qusl fe ha de ha-
zeraduírtiendole de la tacha que tiene el tri 
go, yquefepaque no fe puede vender por 
fanto precio, como el otro , aunque es de la 
mifma vtilidad para comenyen conclufion, 

teísf.i.p. como dize el padre fray Pedro deLedefma,» 
fax fin».»* concordando con lo dicho, no fer licito quá 
ftat.s.áe'8 j0 ay falta de trigovender.la fanega por ca-
fttt.cóaiuta t o r z e r e a i o S } no fiendo fana ni entera la tal 
t l a a p a . ^ * jr a n e g a j f m oqueesneceí farioque fe difminu 

ya del precio fino es fano , porque la taifa fe _ 
entiende de lo bueno y fano,porque no es ra * 
zon que fe venda por tato el trigo que no es 
fano,como el aue lo es: y efto es lo común. 

C A S O L X . 
P.Vno a vna que no era virgen, empero ef 

tauaenpoffefsion dello.la aieancó,ho pro
metiéndole de cafarfe eon ella, fino con ala
gos^ impottunacionestella queda por efto 
infamada:Si efte que poriu caufa lo eftá,efta 
obligado a cafarfe con ella, o darla con que 
fe cafe? 

R. Que no eftá obligado a cafarfe con e-
11a , empero eftalo a fatisfazerla a juyzio de 
varón prudente, de la infamia en que Ja ha 

fcCord,li.i. puefto.Con lo dicho concuerdan Cordoua,'1 v 
qoatftionar. f r a y L U J s Lopez, c Nauarro,0 y lúa Mayor. e 

T ha!x°Í'b. C A S O L X I . 
3.pa.i,2. . p.Vno dexd'fálir defu cafa avn efclauo 
• e P . u i . o p . fuyo,oavn animal,paraquehiziefíedañoal 
j.p inftr.có proximo:el daño fe íiguio, y fu e en mas can 
íc.c.7í . tidadquevale elefcíauo,o animal: Si co folo 

dar al dañador, queda feguro en conciencia? 
' Neta.i* Antes de refponder nota dos cofas.La pri 

mera,que ay Doftores, como los trae Pedro 
•A Ñauar, in de Nauarra,que tienen,que fi vn animal,o ef 
M a n . c i ? . dauo,fin que de ninguna fuerte tenga culpa 

. . . . elfeñor,hizieredaño,que eftá el feñor obli 
gado a repararle,Ni/í Unt volet daré noxam pro 

ct«a*Man noxa^quodeft reftituere. La fegunda, y en ella 
fin falca todos conuienen, es, q aquel q pufo £ 
toda diligencia para no dañar, y a cafo dañd 
fin querer,que de todo en todo eftá en con
ciencia libre de la obligación de reftituyr. 

Efto aduertido refp. Que no cumple eon 
ello, fino que ha de reftituyr todoe! daño 
que fe figuio: porque fentencia es de todos, 
guod ex dolo,imo ex lata culpa, inturritur reíh 
tuendi obligatie,como queda dicho en el cafo 
4 5 . Acerca de la primera cofa de las dos que 
fe anotaron antes de refponder, fe ha de ad. 
uertir, que los Doftores de aquella opinión 
dtzen,que bafta que el feñor defampare al da 
nauor.qnando el daño de todo en todo,a ca
lo huyere fucedido, y q U e n o c f t a o b l i a i Í Q 

Segunda partet 

, «habil itarle para entregarle al dañineado,' 
quando fe huuieíTe buydoel efclauo,-o ani
mal : empero quceftá obligado*no ocultar
le cn fu cafa,ni en otra parte, porque enton
ces pecará mortalmente, y eftará obligado a 
dezir al damnificado,como tiene a! dañador 
para que le tome,o a darfele,Ff£X eo damnire 
parationem accipiat. 

Finalmente la opinión de Pedro de Ñaua- N e t * ' •?* 
rra acerca defto,la qual Saluaqua iuftiorfuerit 
ftnteutia,me parece buena, es, que no eftá o-
bligado a reftituyr ninguna cofa , auiendo 
puefto todas fns diligencias neceffarias para 
euitar aquel daño, y puede entonces licita, 
mente efeonder el efclauo,o animal,y no ma 
nifcftarlea! damnificado, fino fueíTe q por 
fentencia ya eftuuielTe condenado el tal dam 
nifieador. 

Y nota , que fatisfirá el feñor del efclauo, Nota.jm 

o animal entonces, defpues de la fentencia 
del juez,dando el precio del animal, o efeh-
uo,teniéndole efeondido . Efto es de Pedro 
de Nauarra,f el qual trae para fu confirmaeió f Ñ a u . i r » , 
hartas razones,ytextos,los quales por no fer ***eíllli 2. 
aqui prolixo,no refiero.Nota el queviene. c - i n u í u V Í 

C A S O L X I I . qwna.41. 

P. Que culpa ha de auer en Vn delito,para 
que aya en el obligación de reftitucion , a la 
qual efte obligadoel dañador? 

R. Quequando huuiereen algún delito, 
•> Dolus,¿ lata culpa, atodo cl daño feguido ef. 

tá obligado el dañadorry quando folo huuo 
culpa,o negligeneia,adarelanimal, oel pre 
ció del,íi animal hizo el daño: y quando no 
huuo vno,ni otro, a ninguna cofa, como to
dos lo confieífan , y principalmente Ñaua- -'^ .v,, 
rra:gy aun loquees mis ;queen conciencia feQ**{¡ 
no eftá obligado antes de la fentencia del j.diff.fi.pcé 
juez,como el lo dize,adar clanimal, ni pre- totanv. 
cio,ni ninguna cofa, quando folo huuo eul-
pa,o negligenciatporque la culpa, o negligé 
cia leue,y leuifsima,como lo es cfta,quando 
nace de delito, no obliga a reftitucion : por
que cofa cierta es, que ninguno eftá obliga
do a reftitucion, finointeruino pecado mor-

) tahyadóde no ay pecado,no puede auer inju 
fticia,la qua! Genere fuo, es pecado mortal, y 
en la culpa leue , y leuifsima, no ay pecado 
mortal: y aun mas, que puede no auer peca
do venial: lu ego el fnfodicho en nueftro ca
fo no eftá obligado a nada, pues huuo la di
cha culpa. Oxe, que efta culpa quando nacía 
de deüto,no obliga a reftitucion, porque se* 
«ífrir.quando nacedealgun contrato,o de-

P ° f i t 0 ' , r C T 1 ' , J A 
Nota para efte cafo, fer faifa la regla de An Xotd.l. 

ac\o que pone diziendo , Quod tenetur in 
unfeientia quotiefeunque tenetur de iureciui-
l¡, vel canónico, pues al que tuuo culpa, o 
negligencia lcue , y Icaifsima , como fue 

0 * dd « a 



8 j / CafXCll. De Reftitucion. %s¿ 
en nueftro cafo, le hará la jufticia áár el ani-
ma',y aun mas,fi mas es el daño, y el no eftá 
obligado a ello AnttfententUm iuditis ,vt di
eta tn eñ. 

Rita. ¿ . Y en conclufion aduierto,que dize Naua
rra,figuiendo la común,que el que cftá cier
ro que Uo lia pecado mortalmente en algún 
hecho,queno eftáobügado a reftituyr el da 
ño cáuíado de la obra, como tampoco lo ef
tá, el qu«N<&¿/ emtfit excontingentibus ¡aun
que también ay Doctores que dizen, que lo 
eftá,quando la obra es folo pecado veniahy 
también , queel ,y los demasque figue , no 
niegan,que el quehizo daño pecando venial 
mente ,no efte obligado a reftituyr debajo 
del mifmo pecado venial,porque cierto es,q „ 
l o eftá debaxo del. Coocuerda, t>f dictttm ejt, f* 

ñ Naa . vbi Nauarra,3 el qua! pone toda efta dotrina.No 
íup.diff.4.? talo que quedadiehoen el cafo.45. para to-
A o. per to- do efte. 
« « . C A S O L X I I I . 

Pr.Sí engañe al que me alquilo vna muía 
por quatro dias,para ir defde Salamanca a Va 
lla'do! id, yendo en dos dias, y la muía fe mué 
re.'fi eftoy obligado a reftituyrlafporque pa
rece que fitporque lo engañe, diziendo,que 
auia de ir en quatro dias,y fuy en dos? 

Refp.Que fi no huuo otra culpa , mas de 
auerlo engañado, no eftoy obligado a refti-
tuyrla,porque de Salamanca a Valladolid,es 
l o que fuele caminar vna muía en dos dias,yo 
le di bien de comer.fi fe murió , para fu due- ^ 
ño perece,porque el engaño no fue en orden *** 
a la muerte de la muía: podría fer , que fi me 
l o prouaffen ante el juez en el foro exterior, 
que me la hizieffen paganem pero en concié 
cia a nada eftoy obligado:faluo,fi el feñor de 
l a muía la alquilo,aunque eftaua canfada,por 
que le dixe,que cn quatro dias auia de ir a Va 
llado!id,yafsi,que poco hazia al cafo eftar eá 
fadafto qual fe prueua, porque aqui ay dolo, 

b Med.inin ¥ culpa,fi voy la jornada en dos días. Con lo 
ftit.coufeiT. dicho coneuerdan Medina , b fray Luis Ló
enla deda. pez, c y fray Manuel Rodriguez.4 
del Jiña»- C A S O L X I I I I . 
datníe $.30 p.Iuan en tiempo paífado cometió vn de- D 

1 ' lito,acufo yo a Pedro de otra cofa, y fe que 
c F . L tcp. de la tal acufacion ha de refultar,que fe haga 
a. p liiíhu. inquificion contra Iuan, y que por caufa de 
coi.fc. C . 4 Í . mi acufacion fera caftigado por lo paífado: fi 

l o hago, fi eftoy obligado a reftituyrle el da
ño que por mi caufa acufando a Pedro le vi
no,pagando el delito queantes auiacometi-
do ,y nadie fe le acufaua? . 

Refp.Que algunos han refpondido, que 
no eftoy obligadoaninguna reftitució,por
que no padece como inocente, fino paga las 
penas merecidas de fu deiito, y afsi no le ha 
go ninguna injuria. A mi me parece debaxo 
de mejor ceníura,fer b u e n a dotrina l a de N a 

& la Inílro, 
s i e g o , iib.a. 
c . i j .pa , . ) . !? . 
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uarra, e conuiene a faber, lo primero, que fi 
fin ninguna vtilidad mia hízíere aquello, de 
lo qual fe que el delito del próximo ha de 
fer caftigado, que peed mortalmente contra 
caridad, pues dexado el orden de la correc
ción fraterna con mi hecho defcubro,como 
fi con mi dicho defeubriera (de lo qual el 
juez procederá ala pena)antes que yo le amo 
nefte fecretamente,aunque efto no carece de 
dificultad.Lo fegundo me parece,queno pe 
cara contra jufticia el que tal obra haze,aun
que fepa que de alli fe hade feguir lamani-
feftacíon del culpado y pecador, y que no fe 
deue ninguna reftitucion. Lo primero,por
que fi a mi conuiene empreder lo que hago, 
que es la acufacion de Pedro, a mi no fe ha 
de imputar el daño que a otro fe figue, por
que yo vfo de mi derecho, del qua! Per deci
den! el otro es manifeftado : y filo hago fin 
que aya en ello vtilidad ninguna mia, aunq 
como dixe,parezca peeareontracaridad,con 
todo eíTo no hago ningunainjuria, como tá 
poco haria contra jufticia,acufandole, o de
nunciando del, como no padezca fin culpa, 
pues el delito es prouable por teftigos, vaf-
fi,ni peco contra jufticia haziendo aquello, 
por lo qual fea manifeftado el pecado deo> 
tro.Nauarra. f 

C A S O L X V . 
P, A cuya cofta deue fer hecha la reftitu

cion todas las vezes,que aquel a quien necef 
finiamente ha de fer hecha , cftá aufente del 
lugar adonde cftá el deudor,y tiene fu cafa y 
morada? 

Refp. Santo Tomas g dize, que (1 de todo 
en todo no fe fabe quien es, que el hombre 
reftituya como puede,conuíene a faber, dan 
dolo en limofnas por la falud de aquel,fiquie 
ra fea viuo,o fiquiera íea muerto , hecha pri
mero diligencia, e inquificion de íu peifo-
na: y fi fabe fer muerto , fe ha de reftituyr 
necesariamente a fu heredero , el qual ei re
putado, afsi como vna perfona con el,como 
también lo dize Soto, n y Silueftro : ¡ empe
ro laqueftion es,quando fe fabe eftar el aeree 
dor viuo : y afsi lo primero fe tenga por 
aueríguado, que la reftitucion por contrato, 
ocaGcontrato deuida, deue de fer hecha 
en el lugar expreffb,o tácitamente feñala
do para la paga,o adonde fe p í d e l e ¡egc,vt 
extra loium praflitum folutio, nec creditofi, ñtc 

debitoridamnofit: y ñ el lugar no fe feñaló, 
fe ha de reftituyr adonde delante de juez 
competente fe pidiere. Demás defto, quan
do la cofa fe hade reftituyr por folo que es 
agena,fe ha de reftituyr en el Ligar donde ef 
tá,pues nada deue de perder el que eon bue
na fé,y fin culpa fuya poffee : y alsi díze fray 
Manuel Rodríguez, ' que quando el deudor 
fe apartó fin auer auido tardanza enbol-

• ser 
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%37 C¿?XCllJ5eRe[muci$n. i3g 
uer la cofa que juftamente tenia,a fu duerk), ^ 
yantes que fe partieffelcauifó , que vinieile 
por ella, quefi el acreedor fe apartó (enrié-
de no auiendo auido tardanca en el pagar) q 
no eftá obligado el deudor, o poffeedor,a 
embiarfela a fu cafaa fu cofta,fino a cofia del 
acrcedor;y fi fe la quiere embiar a fu cofta, y 
entiende que no ha de pagar lo que coftare, 
que no eftá obligado a embiarfela a fu cofta: 
empero quando lareftitucion fe deue por de 
lito,o cafi delito,porquepor injuria fetomd 
alguna cofa, entonces el acreedor ha de fer 
guardado fin dañ<a,de tal fuerte, que el tal a-
creedor damnificado eon ninguna cofa ni 
trabajo feaagrauado. 

j W / . i . Y para mayor explicación defto nota, que 

fe fuele diftinguir, o aquello que ha de fer re •» 
ftituydojvinoamanosy poder del deudor 
por contrato licito,o ilícito: fi vino por con 
trato lieito,yel acreedor antes del tiempo de 
la paga fe fue del lugar de la paga, entonces 
ningunos gaftos efta efte deudor obligado a 
hazer para reftituyr, porque no deue mas q 

aOrella. la recibió,como lo dize Orellana,* Bañez , b F . 
feript.i.a.q. L u ¡ s Lopez.c y Soto,los quales dizen, que fi 

eÍufióSj.C°n e n e f t c c a í o e f t e i e ü ¿ 0 T fin S a f t o s ' l o W e h a 

deferreftituydo,nolopuedeembiar,o lo de 
. uedeguardar,o ponerlo en poder de la juf-

ft¡B&'iur.iri " c ' a : e m P e r o q u e e n P ' o s v * ° s 0 0 c o n u ' c n e 
e a d q . & a r ^ en efte cafo deípenderlojNi/í longo tempore ex 
pag.2+7.col. pectet: y entoees fegun dize Iofeph Anglcs, d v. 
j.c.dubita- fi cómodamente puede por carta finificar-
! M > ? Í lcjjprimcro lo ha de hazer,quando el crobiar-

lo es difícil. 
éF.L.Lop. Haftaaqui es acerca de quádo a manos del 

í ? " l ° i o 8 C O n d e u d o r v * n o P o r T ^ l o n ¿ e contrato licito; re 
. . o .q. ftj p 1 i o e i . ) c o r n o fe ha de auer quando vino a 

fus manos por cótrato UicítOjComo por auer 
, u lo hurtado,o quitado por otra mala via,o por 
Flor. Theo. 9 u c I ° que nene es por razón de algún con. 
q-dereiUar l r a t o licito,y es paitado el terminoen que fe 
tici.diff.j. auia de pagar.porque en alguna manera es e-

quiparado el deudor negligente en pagar al 
e "F.M.Rod ladrón,fegun dize frayManuel Rodríguez,* 
a.tom.c,43. el qual dize,que el pofleedor jufto,no auien-
eoncl.j.n.i. do auido tardanza da fu parte en pagar feo- £ 

mola aven efto) no eftá obligado a embiar 
a fu cofta lo que quedo en fu poder. Verdad 
es,fegun dize.que fi fe apartó el del lugar dó 
de recibió la fufodicha cofa que poffee, efti 
obligado a embiarfela a fu cofta al que fe la 
entregó.,fino le auifó primero que fe partief-
fe del,que vinieíTe a cobrarlo que tenia en fu 
poderry todos concuerdan, que fi el deudor 
fe fue del lugar donde eftaua el verdadero fe
ñor fin reftituyrfelo , que fin duda eftá obli
gado a fu-cofta a embiarfe!o,fin que le cuefte 
nada a cuya es Y la razón es, porque la culpa 
del !adton,y del deudorpeíado en reftituyr, 
no deue dañar al acreedor, la q u a l f l 

Segunda parte, " 

cn cobrar lo que es fuyo fueíTc coartado a ha 
zer gaftos.Dixe,que cnalgurta manera el deu 
dor pefado,que es aquel queno pagó al tiem 
po feñalado,es equiparado, efto es compara, 
doalladron , porqueeldeudor por refpeto 
de contrato licito, empero negligente en pa 
gar,bafta que diga al feñor , que embie a co* 
brar fu deuda, fi otro concierto no huuo en
tre ellos, y no queriendo por la negligencia 
que t u u o c n no le acudir con ¡a paga, enton
ces obligación tiene de cmbiarla a fu cofta a 
cala del dicho acreedor, no fiendo la cof ta 
mas c¡ el interés que perdió el acreedorpor la 
dicha negligencia y rardác^porq fiédo mas, 
puede quitar aquello que excede al dicho in 
teres,cóputandolo en la fuerte principal déla 
deuda-.e.Tipero el ladrón obligación tiene ab 
folutamente de embiar lo que ha hurtado a 
fu cofta a cafa del feñor , como eftá dicho, y 
defta manera dize fray Manuel Rodrieuez , f f f ;^ , R o < l * 
que le hade entenderlo que dize Pedro de d & n . j . 
Nauarra.g 

Nota, que lo mas dificultofo en efte cafo, N#M. 2. ' 
es,fi quando el ocupador , 0 deudor injufto 
de lo ageno,por razón de auerlo tomado in- ^ a u jj 4 
juftamente,o poffeerlo con mala fe,eftáobli derefti.c.j^ 
gado a embiar lo que es a cargo a fu verdade- nu.io. 
ro feñor aufente,a fu cofta,como eftá dicho, 
que lo eftá.Eftacofta quáta ha de fer?dizeCa 
yetano que ha de fer, aunq gañe mas quatro 

. vezes,q ello vale.Efcoto,y Ricardo, n dizen, 
que quando fe ha de hazer mas gafto que ello hRicard.íri 
vale,que no eftá obligado el deudor a hazer- 4.f E"T.d.i $• 
lojíino que puede entonces darlo a pobres. 

Y finalmente dizen,que no fe ha de hazer N*f<*.¿«. 
mas cofta que ello vale , en cmbiarlo, y que 
auiendofe de hazer mayor,que no eftá obli
gado,fino que puede aguardar entonces con . v j ) | 
ello laprefencia del feñor cuyo es:y a efto fe j 0 D

 5 ' 
llega Iofeph Angles: 1 y fray Luis López k 

dize, que la opinión deEfcoto , Ricardo , y R p > L > L o p 

Angles,esmasmanía,yqueladeCayetauo y b i ¡ u ¿ t 

es mas fegura, y que el que tuuiere el medio 
de entre entrambos, no errará: aunque en el 1 coua. reg. 
cafo que viene fe declarará lo que fe hade te pec.i.p.rele 

) ner acerca defto . Efto que eftá dicho es, aio.pag.ij. 
quando el deudor injufto fe aufentd,quedan 7* 
dofe el feñor, cuya es h cofa hurtada , adon
de fe la tomaron : empero como fe ha de ha- m Angl. q. 
zer,quandoelladron,o vfurero, o injufto dere f t i carJ 

poffeedor fe queda en el lugar adonde la ^¡ff.9.dub. 
tomd,y aquel a quien fetomd feaufenta, y ' 
fe vaa'viuir a otra parte. A efto dize Couarru n p.M.Rorl.' 
uias,'conel qual cócuerda Iofeph Angles,"1

 e n l a d c c l j u 

y fray Manuel Rodriguez , n que b el aeree- delabul.de 
d o r a q J i e n f c t o m ó , o hur tó , tiene ya fu laCompofi. 
hazienda en otro pueblo , o tierra, y en lie. ¡¡¿-«J^ 
„ar aquello que le hurtaron , fi lo tuuiera.P * a ¿ 
en fu poder, no auia de hazer ningunos gal- t n . C 4 3 . C 0 l | 

t o s o p o r q u e fin ellos lo pudiera i l e u a r con- e i . & a «. 
' ¿ d i ligo, 
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figo, ó porque antes de fu partida, fino fe lo 
huuieran hurtado, el lo huuiera vendido , q 
entonces el deudor eftará obligado alos gaf
tos neceffarios para la reftitucionrernpero fi 
el acreedor en licuarlo que le hurtaron, fino 
fe lo huuieran hurtado,huuierade hazer ga
ftos, a eftos gaftos el acreedor eftará obliga
d o ^ no a mayores. De fuerte, que fi el deu-
dorlos hiziere mayores, el eftará obligado a 
pagarlos, como lo eftá, quando el acreedor 
no huuiera de hazer ningunos; porque fi to
dos los huuieffe de pagar el deudor , enton
ces ferá reportar ganancia déla reftitucion, 
lo qual no es jufto. Verdad es,que fi perecie 
re en el camino,aunque ponga toda la diligé-
cia en embiarla, obligado eftá a reftituyr si 
valortporque aquel que injuftamente poffee 
lo ageno,no queda libre,hafta que con efeto 
lo reftituye a fu feñortmas lo contrario fe ha 
de dezir, quando el que la embia era poiTee
dor de buena fe,como lo explica Aragón, 3 y 
le figue fray Manuel Rodriguez : •> con lo de 
arriba también concuerda Orellana,Bañez, c 

y Medina, d aunque dize , que efto de pagar 
los gaftos el deudor, procede y fe entiende, 
quando el deudor que a fu coila embia la co 
fa deuida,efpera Cobrar el del acreedor los ga 
ftos que hizo emb¡andofela:fi eftáobligado 
a embiarfelaa cofta del acreedor,corno es en 
efto poftrero ,conuiene a faber,quando el 
auia de hazergafto en licuarla configoty que 
otra cofa íeria, fi efpera que no lo cobrará 
del, porque entonces bafta que en aquel lu
gar adonde injuftamente la tomo,alli la refti 
tuya, haziendo dello al acreedor fabidor. Y 
dize fray Manuel Rodríguez , c q fi efte im. 

'juño poiTeedor no tiene pofsibilidad para 
erobiar la cofa hurtada a fu cofta,quando có-
forme lo q queda dicho, eftá obligado a em-
bíarla.aunque fea a fu cofta , que puede muy 
bien ayudarfe de la bula de la Compoflcion, 
y teniendo pofsibilidad para embiarla.obli-
gado eftá a ello, porque fu neeefsidad no le 
quita la obligación,fino foiamente la fufpen 
dio por entonces, ni la Compoficion la qui
tó, porque foiamente fitue parafeguridad de 
la conciencia,mientras que no tiene pofsibi
lidad para hazer la dicha reftitucion,embu
dóla a fu cofta. Verdad es, que embiandola 
puede faear la limofna que dio por la bula de 
la Compoficion. 

C A S O L X V l . 
P.Si el deudor embia a fu acreedor aufente 

la cofa que le deue, y por cafo fonuyto,o 
por malicia del portador,o menfagero,pere-
ce,quedará libre de reftitucion ? 

R.Que quando el menfagero , fegun opi
nión común,fe Juzga fer fiel, y la mifma co-
ía,Ntt?Bero,que fue quitada, es rcftituyda,, y 

fc Pfr cafo fortuyto,o por malicia del mchYag'% 
ro perecid,el deudor, que e$fBo}¡£ fidet pofíe^ 
/ i r , c o r D O l o es,fi es deptífitario, l i b r e queda 
de reftitucion,y lo mifmo.queda el que la ab. 
quila, y fe la embia defta fu erre , porque no 
pereció por negligéeia, o culpa de l d e u d o r ; 
y afsi rodas las vezes que por otra v í a no ay 
engaño,o negligencia,la cofa en daño de! fe 
ñdrpropio perece,fi pereeeiempero quando 
la cofa que es embiada, no és aquella p r o p i a , 
N«)»<rrfl,finootraequiualentea ella , para el 
deudor perecerá,!! perece, aunque fea muy 
jufto poíTeedor , y no para el acreedor, de 
qualquier modo que perezca . Y la razón es¿ 
porque el deudor, y no el aereedorera de la 
ta!cofa,o dincro.feñor.Coneuerdaft Medi. -

B na,f y fray Luis Lopez.g Defto fe puede bié ^ t * * S r * 
Inferir.fer buena la dotrina de fray .Manuel g 64, 
Rodríguez , 0 el qual dize, que el feñor que rittamen**' 

alquila vna caualgadura, y embid có e l la por 
fu guarda vn criado,nO eftá el que la l l eua a! g F.L.top' 
quilada obligado a guardarla: empero fijiin- I t 0 - inflrn.' 

tamentc alquiló la caualgadura y el criado* Coníc>c.iot 
no le efeufa al que la lleua,de encargarfe!a,íi ** 4* 
defpues de entregada huyere.o pereciere, fe* ' 
ra a cuenta del feñor,como lo dizeh los Do- h F . M . R o d . 
tftores comunmente-.í alo qual fe añade,quC 3-t:>m-c.ij. 
cl que embia vna caualgadura al que fe ¡a a l - C o m , J - n - s 
quildjconvn menfagero fiehpor tal t e n i d o , ) ' „ « 
auido de todos,como queda dicho; üelmen v t ° c e , . ' r o $ 
fagero fe fue con ella, no eíiará obligado en ÍW.ff.co'mi 
c l fuero de la conciencia a refthuyria a fu fe- tnodáto. 

^ fior,porqueaqui no huuo dolo, ni leue culi 
pa,pues el menfagero era de confijnca,ypor 
tal a u i d o y tenido. Délo reípondido alcafo • 
feinfierebien, que fiel deudor embia la deu ' 
da a cafa del acreedor por v n criado fuyo, dé ' 
cuya fidelidad fc dudaua.no lo dando el c r i a K F M R o d 
do,quetiene obligación dereftituyrla , pues vbifup.coa 
no fe le dio por fu culpa, como lo dizefray c l . & p . 7 . 
Manuel Rodriguez.K 1 . 

1 Empero nota,que fi cl deudor era,M<í/¡e)S- NoU.li 
dei fojfefioTyefto es,poíTeedor injufto , íiépre 
en daño fuyo perecerá, fiquiera la embie, o 
no embie, porque fiempre fe tardó enrefti-

D tuyrla:y afsi dize fray Manuel Rodriguez , J lF.M .Red. 
que fila cofa hurtada no fe auia de reftituyr U o - c , i , o í 

enfu propia efpecie , fino en fu precio y va- í o n c l * n < 

Jor,fi ei precio embiado en el camino pere
ciere, no queda el que lo embid libre de re
ftitucion,cómo el dicho precio no aya llega
do a! poder del feñor de la cofa , cierto es,q 
aun eftá en el dominio del que le embia, y af 
fi ha de perecer a fu cuenta. 

Y finalmente nota,que íi el mifmo aeree Ilota- Í 
dor embiaíTe el menfagero , para qucíe Ile-
uaíTe la deuda ( porque l o de arriba feen-
tiende,quando el deudor le embia) y ya vna 
vez entregada al menfagero la deuda , fi p e 
rece y para el acreedor perece, aunque fea de 

qual-



ualqúiera faene deuida la deuda, ay defto J 
v n a principal conclufion, laquat aprueua Pa 
normitmo,* Orellana, b B a ñ e z , c frayMa-

jpjoorm-e- ^ Rodríguez, d lofeph Angies , « y fray 
ori'b- LuisLopez.De todo lo dicho én efte cafo na 

d : p l S " 0 ce v n a buena duda,yes,fi el deudor que a fu 
coila eftá obligado a embiar loque es a car-' 

i, or:» ! a' n | a s c o l t a s exceden a la fuma de la cofaq 
f ' í ! ? t ' í . ¡ 3 ¡ i ha d e fer ernbiada,fi entóces la deue embiar: 
tU<' elle calo fe tocó en la fegunda nota del cafo 

. paflado? 
ersañ.tleiu R # Q j j e fanto Tomas f declara fácilmente 
íli &<>»r-ÍB

 c 3 a queftion, diziendo, que fi eftá aufente el 
"^í.á feñor, que fe le ha de embiar fu cofa deuida, 
íuSi.'a-' f, cómodamente puede íer embiada, y fino, 

que fea guardada para fu tiempo: empcroRi ^ 
j p M R o a cardo,Efcoto,y Silueftro, referidos e n el ca- £ 

,bifup- fo citado,dizen, que en e f t e calo ha d e fer da 
daa fus herederos, o a los pobres, fi faltan 

e i.fcPh An herederos. Cayetano dize, que quando por 

g l « InF lo r . razón de ¡njufta entrega, como por auerfe in 
Thcol.q.de juftamentstemado'j fe ha de reftituyr a! fe-
rcftit.art.i. ¿ o r a u f e n t e , que con gaftos que excedanen 

quatro doblado al valor d e la cofa deuida la 
tal deuda ha de fer embiada a fu feñor y due-

f s . T h o . j . 2 rio.prayLuis Lopez,& FloresTheologicaru,*» 
q.«2.ar.j. ¿ ¡ ^ ^ q u e a Unque efta opinión de Cayetano 

fea la mas fegura , que porque con todo elfo 
g F . L . L o p . c s r -g U r o fa,es bien templarla,)'reconciliarla 
í o p q ' 5 , con la de Efcoto,Ricardo, y Silueftro, con-

uiene a faber,que quando el acreedor fe cree v 
WIor.Theo ] Q t c r n a por bien,que entonces a fus herede-
!?lf*iÉtL ros,o a los pobres,podra fer rcftituyda, quá 
diff.ij, ' * do fino es con gaftos,que excedan a fu valor, 

no puede fer embiada de otra fuerte: enton
ces efta ratihabición puede fer prefumida, 
quando la cofa que ha de fer reftituyda es de 
poco momento, y el por otra parte no tiene 
necefsidad: y en efte cafo verdadera es la fen 
tencia de Efcoto,Rieardo, y Silueftro:empe 
ro fi la ¿ofa agena, y que fe ha de reftituy r,es 
de grande momento y caudal, y que el aeree 
dor principalmente la ha menefter5entonccs 

. verdadera parece la fentencia de Cayetanoj 
que con gaftos que en quatro doble excedan 
al valor de la deuda, fea embiada a fu verda- £ 
dero feñor, porque e l engaño no deue de fa
vorecer al poffeedor injufto , efto es, al que 
pofTeeconmalaféen daño del propio feñor: 
m a s fielacreedor no ha menefter mucho 3 . 

fUp, h 0 ' T b l q«elUcofa,entonces, fegun f*nto Tomas, i 
ha de fer guardada para fu tiempo,o ha defer 
diftribuyda a algún monefterio, con protef-
tacion,y caución,que fi cl feñor la pidiere q 
felá bueluan: y en femejantes cafos fin el pa
recer de varón bueno , y prudente, nir, guna 
cofa ha de fer intentada.Defta fuerte quedar, 
bien entendidas algunas cof a s,q, l e fe dixeró 
en el cafo paflado. 

Y finalmente concluyendo efte «»fo no-
Segunda parte, 

\ ta,q fi el deudorembia la deuda por vnaper-
fona de confianca,principalmente fits fu có 
feflor,queda libre de la deuda,aunque el con 
fefibr ño la de. Efta dotrina es contra Ñaua- K Ñauar, ii» 
rro , k laqual tiene Pedro de Nauarra,Mizien Manu.c.17. 
do f c r opinión de hombres doaifsímos,yre n v ' ? c ' 
ligiofiísimoSjCon los quales lo auia comuni -
cado: y la prueua,porque no es de creer que 1 N 3 0 . hb.¿ 
el feñor gufto poco de que fe entregaífe efta derefti. c j . 
deuda a fu eo.nfeíTor.principalmente fabien- n " m ' í « 
do,queperfonalmente, fin infamia fuva, na 
la po día pa gar: en el qual cafo como h o m b r e 
Chnft¡ano,y de razón, de Creer es, que con-
fintio,o deüiaconfentir, queel deudotcm-
biaíTe la dicha deuda por íu confeflor, o por 

, a t r a perfona de femejante credito:la qual o-
! piníon dize fray Manuel R o d r í g u e z , » por m F . M R d 

fer piadofa y razonable, que íe parece dere vbifop.coiv. 
fcrfegtiida,y dize bien. cl^&n.s. 

« i C A S O L X V I I . 
P.Si vno hurta alguna cofa,y en vn dia,ní 

en dos,o tres no la reftituye : Si el no refti
tuyda induze nueua culpa mortal, y circúftá 
cia que neceffariamente fe ha de confeflar? 

R. Que retener tan poco tiempo la cofa 
agena,que no es nueua culpa, ni circunftáeia 
que neceflariamentc fe aya de confeflar,fino, 
fueffe que cuya es la huuieíTe mucho rnenef-
ter,y le hizieíTe grande falta:y también lo fa, 

% tá,fi paífaífe mas tiempo,y no la reftituyeíTe 
•> pudiendo : y también todas las vezes que fe 

acuerda que tiene ló ageno, y tiene actual no 
lición de no reftituyr,.porque haze contra el 
precepto de Dios,de la reftitucion que fe ha • 
de hazer, como lodizefray Manuel Rodi i -
guez n Defto aqui no digo mas, porque me n F.M.Rod.' 
remitoaloquequedadichoenelcaío 23.a- 1 í 0 - c a 4 4 . 
donde fetrata biert,y maslargo. - ; -

C A S O L X V I I I . 
p. Vno tuno acceíTo con vna,que enlaopi 

niondel pueblo era ter.idapordonze'la, y 
realmente no lo era'.a que eftá obligado? 
1 Refp.Que fentencia de todos es, que fi o-
cultamente lo hizo , fin que nadie lo enten-
diefle,no vfando deengaño ninguno,que no 

) le eftá obligado a ninguna cofa:empero que 
fi por fu'ocafion eftá fu fama laftimada,aalue fc 

drio de buen varonje ha de fatisfazer el da-
ño dellatafsi lo enfeñd Náu arro, 0 Mayor, p | ? > 

y Cordoua, q porque el fue caufa defte da
ño en la fama.Nauarra t dize, que fi ella vold ^ £ 
tariamenteeonfintio,o fe ofreció , que no 4 . d . J M . 3 J . 
vee porque efte obligado de jufticia , como 
el no le aya quitado la fama.o cl matrimonio . 
futuro injuftamente, o debaxo de íalío pro- ^ e ^ f i , 
metimiento: ella a íi mefmadeuede impu- u q tj.di&.j 
tar tal daño. Otra cofa dize, que feria,quan
do por culpa del, ella quedafle infamada, f H ^ J , . , 

porque ellaeonfintio en lugar fecreto y fe- t 0 1 - ( ¡ ¡ 4 r e ( t . 
guro ?yelfcja^d.ellocnpublico,olo mani $ti,a.M9. 
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fiefta por otra via^ porque entonces eftará o- fa 
bligado a dotarla , o por otra via íatisfazerla 
el daño que en fu fama le ha hecho, a lo qual 
otro qualquiera defeubridor y manifeftador 
"eftará obligadotempero que íi ella fe infamo 
y perdió fu fama,o por fu culpa, porque ella 
lo dixo,o dio ocafion para que fe dixeffe, fin 
tener culpa el que con ella fecretamente con 
fintio, que entonces no la deue reftituyr na
da, porque gozando della no la hizo injuria, 
pues ella voluntariaméte confintio,y afsi no 
dañó,ni infamando,ni dando ocafió,ni eftor 
uando,L4M fu* fa/p^:luego bien fe liguety tá 

a Ñauar.vbi bíenP¿r»r por tñófriuoUm efer*ti»nemCor 
ÍUP- ¿ « a c o r n ó lo dize Nauarro.» 

Nota. i . Nota vna cofa buena, y es,que íi vno por „ 
fuerca que hizo a vna mugereorrupra , tuuo " 
acceífo eon ei!s,que eftará obligado a todos 
los daños que fuceden de aquel acceíTo ,afsi 
en el honor,como en ios bienes temporales: 
mas,que fi vn hombre que tiene enfermedad 
contagiofa,aUegarea vna muger que ignora 
efta enfermedad , aunque ella quiera aquella-
copula fornicaría,eftá obligado a pagar y re 
ftituyr(f¡ fe la pcgd)Ios gaftos,conuienea fa 
ber,de la eura,y otros daños emergentes, y 
lucros ceñantes,lino fueffe aquellamuger ex 
puefta y aparejada para todos ios que venían 
a ella,porque entonces eila fe pufo volunta
riamente a aquel peligro. Verdad es, que íi 
con todo effo ella le preguntare, íi por dicha 
tiene enfermedad contagíofa,que eftará obli f 

gado a reftttuyr,fi la engañare. 
Neta. 2. Finalmente nota, que fila muger corrupta 

concibiere de vn hombre,aunque eila volun 
tariamenteconíientaenla fornieacion,q eftá 
el obligado a procurar Fcetutn iffum, & nutri-

• re,&a!erefiUum, no por obligación de jufti
cia eomutatiua, fino porderecho, y piedad 
natural en orden para el hijo : empero íi for-
crada,o por fraude,o engaño la fecundó,efta-
ráobügado por razó de jufticia eomutatiua,' 
refpeto de la muger, porque es coníideráda 
efta cócepció, y ef parto,y el criar la criatura 
Unquam damnum confequensattiettem iniurie-

/¿«í.Concuerdaeldoctifsimopadrey maef- £ 
b ü a n d e í a t roBañez . b 

fti.&iu.q.í, C A S O L X I X . 

col X ^ v « f P'Si el marido viuiendo, máddala muger 
«rdlcti». * que dieffe dozientos ducados avnoscábiado 

res,a quie el deuia muchos dineros, fi ella en 
tonces los gaftó en fuftétar las cargas del ma-
trimoniojcomo el marido era obligado,y no 
tenia ella de otra parte de donde fe pudieffe 
fuftétar:Si eftá ella obligada a reftituyrfelos, 
o darfelos de fus bienes defpues de muerto 
el marido? 

R.Que la dicha muger es obligada a dar
felos,© reftituyrfelos de fus bíenes,fa!tando 
bienes de fu marido, délo* quales fe haga la 

• dicha reftitucion , pues fue caufa principal t\ 
* no fueflen entóces pagados los tales acreedo 

res efpeciales: aunq fi entonces ella los gaftd 
en fuftétar las cargas del matrimonio, como 
el marido era obligado ,y dize el cafo,y note 
nia e l la de otra parte de dóde fe pudieffe fu-
ftentar, y fino auia igual necefsidad de parte c j j 
de aquellos cábiadores acreedores; entóces n . u'*'?*' 
pudiera ella licitamente dilatar l a t a l paga:pe addit.¡dc^

0 

ro toda via queda ella obligada a la reftitu
cion,teniendo de que pagar. Concuerda Na d F M . R 0 ( 1 

uarro, c F . Manuel Rodriguez, d Cordoua,e I , , 0 , c , s - l - « > 
y fray Luis López. f c « n " . 

Y finalmente nota,q quando el marido ha ^ g u 

ze donació a la muger,auiédo cometido a lgú 
. delito,por el qual fus bienes auiá de fer eon eCordo ' 

fifcados,ydehecholofueró,ypufoenelin. 125. 
ftrumento de la donación qla h a z i a ta! dia,q 
era antes de auer cometido el tal delito p o r f F - L . L o - ; 
defraudar al fifeo,peca: y la tal donación nO V D Í 1"upra. 
vale en el fuero de la cócieneia, pues a Dioí 
todo le es manifiefto: y mas, q í e prefume q 
el marido no la quifo hazerrmas q folamente 
bufeo tracapara quedarfe co los bienes,que-
dando en poder defu muger:y mas,que aunój 
fuera verdadera donación, no valiera,fino fe 
cófirmaua con juramento.Digo, fino lo con-
firmaua con juraméto , porq confirmándola-
de t a ! manera q no la pudo reuocar, puede l a 
muger retener los bienes como fuyos, porq 
verdaderaméte lo fon,mientras la donación 

, no fe reuoca.y fedeshazepor el juez , c o m o 
' hecha en fraude déla ley,y no puede,ni debe 

el fifco,ootro, en cuya fraude fe hizo, fer act 
mitido a los tales bienes,fino defpues qla d ó 
nación es reuocada por el juez,como eftá or 
denado en Derecho : gporq por l a donación g $. i t f m fi 
y venta hecha en fraude de algunos, paffa el qu¡« la ÍYas 
dominio en el donatario y captador , como' ° e i n <«*ft'r» 
lo.dizevna Gloffa^mas fi la donación no < ! e a a , o n i , > i 

fuera verdadera,por le faltar al q la hizo ani
mo de la hazer,atento q los bienes q por ella N Gl«ffíndj 
fe concedieron,quedan fiépre en el dominio *' fi ̂ u'» 
del q los dio: cierto e s , q caen debaxo de la f c j e n s ^ ' d í 
eonfifeacion general de todos los bienes.yaf Cont rahen . 

) fi fe deuen al fifeo,auiendo fenteneia conde- empt. 
natoria a\ fe los den, como l o dize Nauarro, I 
al qual figue fray Manuel Rodriguez. k lNa«.tlkt¿ 

C A s o L X X . e o n í ! , , d

v , ¡ j 
P . Muchos juntamente dañaron a vno en ¿"'¿"'coL 

fuhazienda,ofinotodosjútos,a!omenosfa- «I1.f0l.u3. 
blan vnos deptros,y el daño que fe le hazia: ia+. 
SI todósjuntos pecaron mortalmente,y fi ca 
di vno ln folidum eftá obligado a reftituvr. K F.M.Rod 
V .g.Todos fueron caufa de que de vna viña, vbifup. coa 
ó heredad,fu dueño no cogieffe nada,o muy c l & n • , • 
poco? 

R.Que todos dizen fer pecado mortal, 
y que cada qual dellos eftá obligado a ref
tituyr Ibfoltdum, yeftoj quando todos fuero 

j u n t o s , 



'untos, de fuerte que no fuera e! vno fin el-j 
otro.'masnoefiaranl» folidum , fino fueron 
defta fuerte, fino cada vno de porfi, fabien
do que otros yuan a hurtar al mifmo cabo, 
porque aunque pecaron mortalmente, fatif-
faziendo fu parte cumplirán. 

Empero nota,q fi vno tomó de aquella he 
* redad alguna cofa poca, no entendiendo el 

daño que otros hazian,que no peed,ni ay o-
bligacion de reftituyrlo, fiendo poca la can-
tidad,haftatanto que venga a fu noticia el da 
¿ o notable que fe ha hecho a cuya es, porq 
entoncesa fu parte eftará obligado debaxo 
de pecado mortal: y fi han facado cartas ge
nerales de defeomuníon contralos damnifi 
eantes,íecomprehenderáfino lo haze,como p 
lo dizen fray Luis López," y Cordoua, b los 1 3 

a F- l-tof. quales dizen conceder Nauarro efto mifmo, 
j . to . inftru. _ u a n t o aja defeomunion. También fon au-
co-.f.c.»3.& jores ¿efte cafo Couarruuias, c Medina'Có-
a * t 0 , c , l J * plutenfe,dNauarra,eSoto,fyfray Manuel 

Rodriguez.g Para efte cafo íe aduierta la no-
bcordo.ín ¿ e ¡ c a f 0 7 7 . que ferá buena y neceífaria. 

í o m * 7 0 ' C A S O L X X I . 

Preg.dos cofas.La primera, fi comete hur 
cCou.lIb.i. t 0 ios q U e t 0 man las perlas preciofas que ha 

ESiSullan
 e n l a s P l a y a s ? L a f e g u n d 3 > ü e l ^ u e t o m a 

para fi alguna cofa de las que enla mar fe pier 
, . den,y no era de eoflarios, ni de infieles:fi pe 

reftif.'q io! e ó mortalmente eon obligación de refti-
ad primum tuyrlo? V 
eafütn, Refp.A la primera, que los que toman las ^ 

perlas preeiofas que hallan enlas playas de — 
eNau.i.to. la mar,no cometen hurto, porque eftas per-
ieftu.H.5.0 las por derecho de las gentes quedaron co-
i.nu.47. muñes,como fe dize en Derecho:h y lo mif 

mo fe ha de dezir del oro y de la plata, y de 
fSot . l ib . 4 . otros metales hallados enlas entrañas de la 
de iuft.&¡o. tierra. Verdad es, que los Reyesy Principes 

*g.7.art.3. pueden por juilas caufas conceder priuile
gios a algunos, para que ellos folamente pue-

"g F.M.Rod. Jan coger las dichas perlas preeiofas:porque 
ci!»n. 4

7

7'C° c o r a o í e a n c o m u n « , p o r e l b i e n c o m ú n , p u e 
- den concederlas a algunos en particular: ni 

h . por efte priuilegio y licencia fon priuadosto 
fllt.de «íü d ° s . ' , o s d e m a s i P o r q u e e o g i e n d o l a s , n o e f t a n E 
diuif. obligados en conciencia a reftituyrlas, porq 

folamente fe manda en el priuilegio a los jue 
íes que caftiguen,yno confientan que otros 
las cojan,como lo refuelue fray Manuel Ro
dríguez. 1 

W é f t i / 1 V f e ! U " d a c o f a r e f P ° n d ° ; q « e f i , a o r a l o 
«oncÍ.*níi ^ ¡ o ^ e d e l a nao.aora-dela mar,aoradelao-

nlla.aunque fea tal,que fi huüiera perecido, 
fi el no la tomara, como fon harina, acucar, y 
papel, pues por caridad era obligado a ayu
dar a fus próximos: y fino reftituye.ipfo fa-
fto.es defcomulgado quanto a Dios/unque 
quanto a la yglefia deua de proceder amone-
ftacton k como, lo declara Panormitano • lo 

Segundaparte. " 1 

\ qual procede,fino íe pufo a peligro de muer 
te,(aunqno fueífe prouable)por faluarla,por 
que entonces podia tomarla para li, porq no 
era obligado a ayudar con tal pelígro,puefto 
que aun entóces,fi el feñor con razón efpera 
ua de cobrar !o fuyo por otra via,conuiene a 
faber,que la mar ío-echaua fuera,o fe hallará 
otros que por fu falario fe ofreciera al tal pe 
bgro,obligado es a reftituyr, dádofele el pre 
mío de fu trabajo, a juyzio de buen varon,fe K S. Aftw.p 
gunian Antonino.K Angelo,!y Silueftro.m tit.a. c i é . 
aunque el fimple que creyeíic fer licito to- » 
mar aquello por ordenan9a de ia tierra, o al
guna otrarazon,nopecaria mortalmente , ni l A o e . v e r ; 
íena defcomulgado ipfo iure, aunque feria naafra. f.j . 
obligado a refpondev,li el juez defcomulaaf 

* f e P^ello.Todos ¡os D o c W s también fon m Sylue in 
conrormes,en que fi lo tomado fue del todo eod.loe.'».a 
defechado,no fe ha de reftituyr.No fe dize, 
empero afsi defechado , lo que fe echa en la 
tormentaparaaliuiarlanaue, fegun todos» . 
aunque fi,lo que el feñordefecha,'por le pare 
cer.que aunque fe podra faluar fin peligro 
prouable de la vida , pero nadie fe pondría a 
ello. Lo mifmo dezimos de los que toman a 
los que fe Ies queman las cafas y haziendas,y 
aun eftos mas grauemente pecan , que los q 
fimplemente hurtan.Con lo dicho concuer-
daNauarro,nf rayLuisLopez,ovfrayMa- n N W f a 

, R ü ¡ - 1 Rodríguez.p Veafe para efte cafo en la f o m C i I Í > n 

* prin^r; parte el cafo 1 8 1 . d e l c a p i t u l 0 8 5 . d e s>8 & » 9 . 
defeomunion,adonde tambié íe trató defto, 

1 C A S O L X X I I . o F L . L o p . 
P.Pedro en fu teftámento dexó mil duca- i.to.ínítra* 

dosaMariafu fobrína,para que fe cafaffe:Ma confc.c.14-
ria fe cafó,la qual defpues murió fin hijos,de 
xó toda fu hazienda a vn hermano fuyo:def- pF.M.Rod 
pues de muerta fe fupo por muy cierto, que : . to . c 4 i . cá 
el matrimonio de María-auia fido ningu- cl.&n. 
no,porque íe defeubrio vnimpedímento de 
los que impiden y dirimen e¡ matrimonio, 
que auia entre ella y fu marido: Si el herma
no de Maria eftará obligado a reftituyr los 
mil ducados a los herederos del teftador, 
pues elmatrimonio no fue verdadero,a cau-

) fa del qual fue hecha la manda? 
R.Que no eftá obligado a reftituyrlos: y 

la razón es, porque la voluntad del teftador, 
o donador.no ha de fer referida a aquella me 
tafifica,íi el matrimonio verdaderaméte fuef 
fe canónico y valido , fino que tan folamen- , 
te quifo efto, para que licita y honeftamente 
alcancaíle remedio de matrimonio , el qual 
fin falta configuiocon la ignorancia proua
ble que tuuo,que afsi fe prefupone que h hu 
uo por el matrimonio putatmo.X M los q dt-
xeren que es verdad, q ella mientras que vi-
uia lo podia tener, y que no eftaua obligada 
areftiruyrfelo a los herederos del difunto 
donador,empcro no el heredero que ellade-

¿ d 4. xaffs; 



$4f Cap.XClJDi Refutación. Z^s 
xafle;hafele de refponder, que efto haze po- J. 

co al cafo,porquc fi ella los podia tener,por
que eran fuyos,y los detenia,pór éonfiguien 
te podía elladexarlosjO mádárlos. Concuér 

, N , B , , to da Nauarra.* 
re l lüU .c . i C A S O L X X I I I . 
pj.j9.n.io7 Preg. Pedro compró de vn mercader feys 

varas de paño , cada vara a veyntey quatro 
reales,que es elpfccío pio,queaquella fuerte 
de ropa tiene al prefente:elmercaderporno 
medir bien, dio de menos cn efte paño valia 

* de doze reales,fin que cl comprador lo ente-
díeflerSi el mercader pecó contra jufticia,y 
fi eftá obligado a reftituvrlosf 

N t f M . i . Antes de refponder nota , que qualquiera 
mercadería que no tiene precio pueílo por 
ley.tienetres precios,que fon,pío,mediano, ' 
Y rigurofo,yque todos eftos tres precios fon 
juftos. 

Efto aduertido refpondo.que fegun Ñaua 
bNan.i.to. rra, b efte p*.rd contra caridad mortalmente, 
derefti.li.?. por no guardar la conuencion hecha acerca 
c. í.n. íS. & del precio tempero que no eñá obligado a ref 
*?* tícuyr,por noauer pecado contra jufticia. Y 

la razón que da para efto es,porque vendien
do a veynte y quatro la vara, vendió en el 
precio pió, y podia lícitamente vender, ln~ 
tra Utituditiemiuñipreci), hafta elrigurofo, 
pues todos tres fon juftos : y afsi no dándole 
mas de lo que le dio, defalcándole por mal 
medir e! valor de los doze reales , fe las ven
dió al merchante enel precio rigido,queaurf 
que rígido, es jufto, como lo fon los demás, 
que fon pio.y mediano. 

HttJ. a Nota para confirmación defto, que fialgu 
no ignorado el jufto precio, dielTe veynte y 
feys reales por la vara, que no eftará obliga
do areftituyr el vendedor: y no por otra m'n 
gonarazón, fino porque vendió al jufto pre-
eib,aunque rigurofosy ni mas ni menos, fi al 
guno conftreñido por necefsidad ,fabiendo 
lo que hazia, dieífe veyntey feys reales por 
la vara, feguro queda en conciencia el vende 
dor:!o qual no quedaría,fi el precio no fuef
fe jufto:y fi en eftos dos cafes eftá libre de re 
ílitueion, porque no vende cn precio ínjuf-
to.rambien lo eftará cn el cafo pro puefto en 
efta queftion. Que aya precedido pacto ex* 
preflo de darle feys varas, no haze para la ju— 
ílicia de lo dado y tomado, fino folo para la 
fidelidad y verdad , por lo qual el vendedor 
peca mortalmente quebrando la fidelidad, y 
no haziendo las palabras folidas y firmes. 

1Í0ÍX ¡> Y finalmente nota,que fi en mas valor cn-
gañaífeal merchante por medir mal,que en. 
tonces pecana contra jufticia, y eftaria obli
gado a reftituyr, pues entóces vendía la vara 
del paño a mas de los veynte y feys reales, q 
es el precio jufto,aunquc rigurofo. Y lo mif
mo que eftá dicho del merc*der?quando ven 

^ de al precio pió, fe ha de entéder del merchl 
te quando compra al rigurofo, y le da por en 
gaño el mercader,mas valia S doze reales. Ef c Nau.^f 
te eafo,como digo,es de Nauarfá, c $<*p¡en$tu p r a . 
dicet,& cogttet,ofic afsi también lo dize el. 

C A S O L X X I I I I . 
p.tres cofas.La primera,vn maeftro de ó-

bras de vn Rey,qüe haze traer los materiales . 
neceíTarids pata ellas alos labradores por me 
nos dé lo qué otros los pagan: li hize traer al 
gunos para las obras dé otra perfona particu 
lar,para que aquella haga por el graciofamen 
te algo quevale dinero:Si eftá perfona q acep 
ta el partido,peca,o tiene cargo para con los 
dichos labradores.La fegunda, file juftifica-

5 ria el contrato dando parte del al Rey,y con
istiéndolo el,y aproüandóló . La tercera, fi 
la perfona que acepta el eoneiertó,defcárga-
rá fu conciencia,diziendo al maeftro:Mirad 
que fe haga fin cargo de conciencia , y que fi 
ay alguno,fea de la vueftra , y el lo tomafle a 
fu cargo , fiendo hombre bueno, y detredi* 
to,y que no hará cofa que ho déua? 

R . A la primera, q la dicha perfona a cep ta 
do aquel partido,pecaría, porq el dicho rnaé 
ftro grauemente pecariaeh hazer Id tjúé p ro* 
mete,porfer eOfa injúftá,y por configuieñté 
la dicha perfonaconfintiéndo eñ élio,y partí , 
cípando de la ganancia. A la fegunda,qué ho 
baftaria que el Rey cónfirttieíTe en ellbyporq 
laculpay malicia de la obra;, nacéáel pérjuy 

y? zio y daño q fe haze a los labradores, Cl qual 
no fe quita a ellos , porque el Rey cbrtfiehtá 
en ello: pues aun ay alguna dificultad eñ fál-
uar al mefmo Rey del daño extraordinario t\ 
les haze'ert no pagarles ló jufto | qúandb por 
fu Mageftád trabajan. A lá tercera réfpondo, 
que la dicha perfona no feefeufará de peca
do,por fecargará la primera, mas qtte Piláto 

" fe efeufó déla culpa déla muerte de IefuChrí . 
fio nueftro Señor, por eargarfá della los lu
dios,ni mas que el q acompañi y ayuda ahur 
tar a otro que fe quiere encargar de la culpa 
deentrambos.Nauarro.d ?N]",c-?*r 

D C A S O L X X V . 52553 
P.Vnos Gitanos fueron fenteneiados a las 

galeras, y acotados porvn hurto,yotro deli 
to,por indicios q huuo contra ellos,aünq fe 
dize de cierto,qno fuero ellos,fino otros los 

1 delinquétes:y eftado prefos para Üéuarlos o-
tro dia a las galeras, fus mugeres dieron haf
ta feis ducados en dineros,y en ropas a vn ele 
rígo,para q los dieífe a quié los fóltaffe: y el 
clérigo arrepintiédofe dello, diolo eafi todo 
a Pedro, pariere del carcelero,para qfc ió bol 
iiieffealas Gitanas, y auifaífe a ftl pariente el 
carcelero q los guardafle,q andauá pbrfoltar 
los:Pedro yédo alacarcel paraauifar íodieho, 
fio h'alld allí a! carcelero,fino doshijos fuyo» 

de poca 


